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PARTE  OFICIAL
PRESIDECNIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.)t la Serma. Señora Princesa de Astúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO. DE GRACIA Y JUSTICIA,
‘ REAL ORDEN.

limo. S r.: S. M. el R ey  (Q. D, G.) se ha servido disponer que durante la au
sencia de D. Víctor Arnau, Subsecretario de este Ministerio, se encargue [V. I. 
de dicha Subsecretaría.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1878. ORO VIO.
Sr, Director de los Registros civil y .de la propiedad y del Notariado.

Por resolución de esta fecha, de acuerdo con lo propuesto por el Ministerio 
de Hacienda y con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de $8 de Diciembre 
do 1846, quedan suprimidos los títulos de Marqués de Puertónuevo y de Mar
qués de San Antonio de Mira al Rio.

Madrid 10 de Agosto de 1878.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO ’ BE HACIENDA.
Dirección de la C£$a general de Depósitos.

C o i arreglo al órden que determinó el sorteo celebrado en . A.* de Julio último, el día, 19 del actual, de diez de la m añana á dos ele la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses correspondientes al primer semestre de 1878 de los depósitos en ella constituidos en obligaciones de ferro-carriles, comprendidos en las bolas 81 si 90 in
clusive, ó sea en los millares siguientes de la numeración de entrada de ios resguar
dos de depósito:

Bola núm. 81, resguardos números 51.004 al 62.000.Idem núm. 8$, resguardos números 8.001 al 4.000.Idem núm. 83, resguardos números 107.001 al 108.000.
Idem núm. 84, resguardos números 68.001 al 69.000.Idem núm. 86, resgmardos números 21.004 al 22.000. .Idem núm. 86, resguardos números 20.001 al 21.000,Idem núm. 87, resguardos números 12.001 al 13.000.
Idem núm. 88, resguardos números 44.001 al 46.000.Idem núm. 89, resguardos números 114.001 al 116.000.
Idem núm. 90, resguardos números 27.001 al 28.000.
Madrid 16 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Javier Cavestany.

Con arreglo al órden que determinó el sorteo-celebrado en 1* de Julio últim o, el dia 21 del actual, de diez de la m añana á dos-de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses correspondientes al primer semestre de 1878 de los depósitos en eila constituidos en renta perpétua interior, comprendidos en las bolas 101 a ll lO  inclusive, ó sea en los millares siguientes de la numeración de entrada de los resguardos 
de depósito:

Bola núm. 101, resguardos números 70.001 ah 71.000.ídem núm. 102, resguardos números 83.001 al 84.000.Idem núm. 103, resguardos números 120.001 ál 121.000.ídem núm. 104, resguardos números 87.001 :ál- 88.000.Idem núm. 105, resguardos números 67.001 al 68.000.Idem núm. 106, resguardos números 30.001 al 31.000.Idem núm. 107, resguardos números 92.001 a l 93,000.Idem núm. 108, resguardos números 94.001 a l 96.000.
Idem núm. 109, resguardos números 18.001 al 14.000.Idem núm. 110, resguardos números 68.001 al 69.000.
Madrid 17 de Agosto de 1878.=*Ei Director general, Javier Cavestany.

¿MINISTERIO' DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

Si la estadística es el fundamento de todos los ramos de, la Administración, asi se la considere como efecto del precepto legal, ó bien como causa determinante del m ismo, ya en el primer caso manifestando por el examen de sus resultados el grado de acierto y utilidad con que las leyes han sido dictadas, ya en el otro formando con los datos de observación los elementos indispensables para esta tu irlas; en el r é gimen de la Sanidad marítima, donde se ventilan intereses de la sociedad tan caros como la salud pública y el comercio ; donde la base de todo conocimiento, de toda legislación se furnia especialmente en los hechos, y donde todavía están sin resolver los principales problemas científicos por falta de experiencia adm inistrativa, la importancia de la estadística es mucho más grande, y este Centro, que tiene en estudio diversas reformas que con urgencia se reclaman en este ram o, más principalmente en bis lazaretos sucios, considera deber preferente dedicar á la estadística atención especialñima si ha de llevarse á ios preceptos sanitarios la luz de la mas alta razón y las pruebas de la mayor seguridad de acierto.Los p r in c ip ía le s  datos que en esta materia necesita conocer el legislador, si ha de ver cumplido su propósito, son los que se refnren á la procedencia de los buques, sus condiciones higiénicas, cargamento y salud de la tripulación y pasajeros, y en general los que se relacionan con cuantas circunstancias y accidentes ocurran en la embarcación durante la travesía y escalas, y en nuestros puertos, desde que se hace á la m ar en la prim itiva procedencia, que en algo ó mucho puedan inñuir en la salud del territorio español.
Al efecto, los adjuntos estados, formados de conformidad con lo propuesto por el Real Consejo del ramo, y debidos al celo extraordinario, ó los laudables esfuerzos y á la inteligencia con que las Comisiones de visita sanitaria á los puertos y lazaretos han llenado su difícil cometido, ofrecen el detalle preciso en todo el curso de la nave; demuestran la importancia del puerto deducida de su movimiento é índole del tráfico m ercan til; sum inistran medios para hallar las difíciles condiciones de seguridad de nuestro comercio ; acreditan la eficacia ó ineficacia del sistema euarente- nario ; facilitan impo.* tantísimos estudios acerc&del modo de propagarse las enfermedades pestilenciales; reúnen cuantos datos-en todo tiempo necesiten conocer el Real Consejo de Sanidad y esta Dirección general para la más acertada resolución de los expedientes que se originan con motivo de reclamaciones contra el régimen sanitario impuestos á los buques; descubren el vasto horizonte de este im portantísimo ramo; contribuyen al mejoramiento y progreso del estado social; sirven de enseñanza y comproba clon al estadista, y obligan á un servicio esmerado y exacto.El movimiento de buques en un puerto y la índole de su tráfico, que son de los datos más estimables de estos estados, han de dar la medida, de la vigilancia que en cada uno debe tener el Gobierno; pues si bien donde mayor es el tráfico se m anifiesta más la vida y riqueza de los pueblos, que los Gobiernos con todas sus fuerzas deben fomentar, en cambio el concurso y continuo trato de gentes de todos países produce el peligro de importación de las epidem ias, que la Administración debe prevenir por medio de una prudente, celosa é ilustrada vigilar?cía acomodada á la naturaleza y circunstancias especiales de nuestro país, poniendo á salvo los intereses de la salud pública, y evitando al comerciólas grandes crisis y conflictos que le ocasiona, la importación y contagio epidémico, importación y contagio en que por lo general este no cree, por ver tan sólo el punto de su negocio á la luz de una equivocada confianza.Los datos que hoy se obtienen por medio de los estados publicados el año 1867 no conducen, ni con mucho, al propósito que se intenta; son al efecto completamente inútiles, y por ello se hace necesaria la reforma.En su v ir tu d , las Secretarías de las Direcciones de Sanidad de los puertos y lazaretos sucios extenderán tres ejemplares de cada uno de los correspondientes estados nominal y numeral, en les que habrán de ser consignados los datos que en los mismos se reclaman relativamente al movimiento de buques ocurrido durante el año natural. Una vez terminados, se encuadernarán los tres ejemplares, rem itiendo'dentro .del mes de Enero de cada año uno al Gobierno de la provincia y otro á esta Dirección general, reservándose el restante las Direcciones especiales para conservarlo en su Archivo. Los estados, por las extraordinarias dimensiones á que la multiplicidad de conceptos y circunstancias de este ramo especial obligan, serán divididos en partes, formando un órden continuado y sucesivo de hojas que perm ita sú manejo diario, en cuanto al nominal, pues el numeral, que es el resúmen de aquel, form ará un solo tomo, último de la colección estadística del año, y ha de hacerse con vista de los datos que en fin de Diciembre arroje el nominal. Esta Superioridad remitirá, oportunamente á V. S., para que los dirija á las dependencias de Sanidad m arítim a de esa provincia, el número necesario de ejemplares de los estados, divididos ya en las hojas que han de componer el número respectivo de tomos. Cualquiera duda que á V. S. ó á las dependencias sanitarias ofrezca este servicio sírvase consultarla desde luego, para que en ningún caso la oscuridad sea causa 

de demoras ni errores.
El Gobierno espera de la probada inteligencia y actividad de V. S. secunde sus deseos contribuyendo al mejor éxito, y excite el celo de las Direcciones de Sanidad marítim a para que con la, mayor solicitud, esmero y verdad rigurosa consignen en los presentes estados los datos que se reclaman; en la inteligencia que este Centro Jos exam inará y comprobará escrupulosamente con los elementos que le suministran  otros ramos de la Administración, haciendo inexorablemente responsables á las referidas Direcciones de las faltas y errores que en los estados se observen, con la aplicación de los debidos correctivos, y premiando los méritos que jas mismas 

contraigan en tan interesante servicio, con el otorgamiento de las merecidas recom 
pensas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Agosto de I878.=-=E1 Director general, Ramón de Campoamor.=Sr. Gobernador de la provincia marítim a de.....
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MINISTERIO DE FO M EN TO .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA & INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

R elación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Junio de 1878, en cumplimiento de Jo prevenido en el art. 13 de la ley de Propiedad literaria de 'igual 
mes de 1847.

Días. Título de las ©bras. Autor.. Editor ó propietario. Tomos y tasaañ©.

4.® El vecino de enfrente , juguete cómico en un acto, en verso, origi
LIBROS.

nal. Tercera edición.......................................... ............................ .. Eusébio B lasco___ . . . . .  . . . . . . ______. D. Alonso Gullon ...................................... , Uno en 8.*
Id. La penalidad en los pueblos antiguos y modernos. Estudio histórico D. Federico Melchor y Lam anette. . . . Ei autor y D. José Reus y García , Idem en 4.®
Id. Repertorio de la Jurisprudencia criminal española, ó compil&cior 

completa, melódica y ordenada por órden alfabéiico de las diver 
sas regias de jurisprudencia sentadas por el Tribunal Supremc 
en la decisión de los recursos de casación y competencias en ma 
teria criminal, desde Ja instalación de sus Salas segunda y ter
cera en 4870 hasta fin de 4874. Apéndice primero 1875-1870. D. José María Pantoja............... Id em ............................. Idem id.

Idem en 8.® 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 

Idem en 4*

Idem en 8.® 
Idem id.

Id. Programas de primera enseñanza premiados en la Expusicion uni
versal de Viena. Aritmética. Cuarta edición ............... ........................ D. Cárlos Y eves ........................................ El autor. . . . . . .

Id . Idem id. Geografía. Tercera edición ........................................................... Idem ................................................. ............ Idem ....................
Id. Idem id. Historia Sagrada. Cuarta edición. ,. ........................................ Idem.......................................................... Idem .......................
Id. ¡Pobres Madres! zarzuela en dos actos y en verso, original, música 

de los Maestros D. Isidoro Hernández y D. Angel Rubio........ D. Calixto Navarro y D. Eduardo Abuin 

Varios.......................................................

D. Angel Pó ve d a ñ o .. ............... ....
3. Colección de algunos dictámenes íiscales, en los que se comprenden 

los muy notables presentados al antiguo Consejo de Castilla y
Consejo Real, etc. Tome II .......................................................................

Poesías de Catulo, traducidas en variedad de metros, por D. N. Pé
rez del Camino, ilustradas con numerosas y eruditas notas por ei 
mismo autor y precedidas de un prólogo original del Excelentí
simo Sr. D. Manuel Alonso Martinez.....................................................

D. José Reus y García . .
G.

Catulo........................................................... D. Manuel Alonan Múrrinp'?
14. Prontuario de lectura y música..... .. ..................................................... Excma. Sra. DA Rosario ZapaterdeOtal

•L/« Miuuwxu axAUilOU ludí billttv • ••••••••*
La autora.................................... ................

Id. La modista en ia familia, método para cortar toda clase de vestidos 
de señora y de nim s,. ............... . . < .. ..........................*...................... Juan Ciriaco Lenoble y Perez................ El autor. . Idem en folio. 

Idem en 4.® 
Idem en 8.® 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem en 4.°

Idem en 8.®

Id. Lecciones de Algebra. Tomo I. Tercera ed ición .................. .................. Bernardino Sánchez V id a l................... Idem .....................
4®. Ei primer año de un reinado (Crónica de la guerra)....................... D. Agustín Fernando de la Serna . . . . Idem ......................................
13. La moderna cremación de ios cadáveres— , . . . ............... ......... D Miguel Martinez Ginesta........... Idem .......................
Id. Viajes de Mauch y Baines al Africa del Sur, redactados con suje-

D. Francisco García A y u so ........... .. Idem
Id. Viajes de Schoveinfurth al Africa Central, redactados con sujeción

á las Memorias y relaciones del mismo D octor..........................
Viaje de Rohifs, de Trípoli á Lagos á través del desierto de Sahara, 

redactado con sujeción á sus Memorias y relaciones.. . . . . . .  .>. -
El Consejero de la infancia, reglas de religión , moral, urbanidad é 

higiene, y breve resumen de ia Historia Sagrada, Quinta edición.

Idem .............................................................. Idem ..................... ..
Id.

Idem................................ ....................... Idem ..................... ..
Id .

El Barón de Andilla.......................... D. Francisco Santa Cruz y Gómez___
Id. Fábulas y cuentos morales en yariedad de metros. Sexta edición con 

láminas y grabados.. .......................... ............................... .............. Idem ..................... ............ ........................... Idem. . Idem id. 
Idem id.44. Títulos y nombres propios en lás monedas arábigo-españolas.. . . . . D. Francisco Codera y Zaidin ............... El autor........................................................

15. Los venenos de la inteligencia^l asco y sus causas (ensayos psico
lógicos), versipn española precedida de una introducción del au-

Cárlos R ich e t ................... ................ ........ Marmol Ha Tnlncsn vT.atnnv Idem id.
48. Lecciones instructivas sobre la Historia y la Geografía. Novena

iUCIli Uvl UD JL UlUOCl J J-JCbvUUX ••»«••••••

edición, por D. Alejandro Gómez R anera, aumentada en la parte 
histórica con los principales sucesos ocurridos hasta 4878, y se
guida de un bosquejo de algunos fenómeno- físicos y cuerpos na 
turales, por D. Sandalio de Pereda y Martinez............................. D. Tomás de Iriarte.................................. D. Alejandro Gómez F uentenebro.. . . Idem id.

Id. El idioma francés puesto al alcance de los españoles, ó sea el nuevo 
sistema práctico. Segunda edición• • • • .  ̂ ............. Enrique Benavenfc................ ..................... El autor Idem en 4.* 

Idem en 8.* 

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id*

Idem id.

Id . Ei jabonero práctico, nueva fabricación de los jabones de seguros y
provechosos resultados. Segunda edición con una lámina...............

Violetas del Henares, miscelánea de ensayos en prosa y verso, pre
cedida de un prólogo, por D. Joaquín C-asañ..................................

Manuel López Camuñas.......................... Idem.........................  ...................
Id .

Andrés Bailó Echevarría........................ Id em .......................................... ..............
Id . La ortografía al alcance de todos, método novísimo teórico *prácticc 

para aprender por sí cor* la mayor; facilidad esta importante ma
teria los niños, mujeres y hombres, aunque no tengan conoci
mientos gramaticales. Segunda edición..............................i ................

Pasarse de listo, novela original. El Pájaro verde y Parsondes..
Fernando Gómez de Salazar.......... ...... Idem............ %...............................................

49. Juan Valera.......... ................................... Perojo hermanos.............................
«1 . La elección de Timoteo O’Halloran, traducción del inglés de D. Fé

lix  Reig, Presbítero.................... ...................... ........................................ Sor María Francisca Clara . .  . D. Félix R e ig ............... . .  .
id . Historia de un crimen, declaración de un testigo. Jornada tercera, La 

Matanza. Jornada cuarta, La Victoria. Quinta, La Caída, conclusión Víctor Hugo.............................................. , Leocadio López................................. .  .
Id. Manual de Pósitos, recopilación de las leyes, reglamentos y dispo

siciones vigentes relativas al régimen, organización y adminis
tración de dichos establecimientos, concordadas, anotadas y com
piladas.......................  ............... ................................................. . D. José Viñas y Ort i z. . . . . . . . . . . . . . . El autor...................................................... Idem en 4.®

£5. Revista general de Legislación y Jurisprudencia, publicada con la 
colaboración de distinguidos Jurisconsultos y publicistas. Año 
XXVI. Tomo L ÍI .................. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios.................. . ........ ...... . . . D. José Reus y García. . . . . Idem id. 

Idem en 8.*Id. Don Polinato, comedia en un acto en prosa, o r ig in a l......................... F. Cases y Martinez............................ El autor............. .. . . . . .
Id. Estudios sobre los clásicos latinos, aplicados al Derecho civil ro

mano, primera série. Los sátíricos, Horacio, Persio, Marcial, Ju 
venal, traducción por D. J. Martin Navarro..................... .................... M. Benec.. ........................................... D. José Reus y  García.. . .  .• Idem en 4.* 

Idem en 8.®£8. Compendio de Historia de España............................................................... D. Miguel María Guillen de la Torre. El au tor.................
«8 . Ultimos dias de un filósofo, conferencias sobre la naturaleza, las

Ciencias, metamorfosis de la tierra y del cielo, la humanidad, el 
alma y la vida eterna. Obra adicionada con un prólogo y muchas 
é interesantes notas, por Camilo Flammarion, traducción espa
ñola de D. Abraham H. Iglesias y Coba y D. S. Camuñez Echeverría Sir Humphry D av y ................. ................. Gaspar, editores......................................... Idem id.

30. Silabario preliminar del Manual de los niños, de D. Toribio García, 
reformado en las últimas ediciones, y ordenado por......................... J. M. Lezcano y R o ld a n .. . ............. . J. M. de Lezcano y R oldan .. . . Idem íd.

Idem en folio*

Idem id.

Idem id.
Idem id.

3. Las Sirenas, valses para piano.............................................. . . . . , ............

MÚSICA.

D. Emilio W aldteufel «••« »•••••« Síes Rom ero v Marzo
Id . Los duelos con pan son ménos, zarzuela mi un acto, letra de D. Sal

vador Granés, reducción por el autor............................................  . . . D. Manuel N ieto......................................... Idem ............................ .. . . .  . . •4 . Melodía per tenore, parole di Metastasio, poesía castellana de N. N. 
Opéra \26............................. ................................................................... A. de la Cruz.......................................... Andrés Vid ni hiio

44. Segunda polonesa brillante, para gu itarra .. ...................................... Antonio C ano............................................ Sres. Rom ero y Marzo.............................Id. El Salto dei Pasiego, zarzuela en tres actos, obra postuma de Don 
Luis Eguílaz. Núm. 4. A. Gran escena v salida del Doctor Chin
chilla para canto y piano. Reducción por Isidoro H ernández.. . . . M. Fernandez Caballero................... .. Idem ............. ................................................ Idem id.id . Siempre viva, recuerdo improvisado para piano.................................... I). Buenaventura Iñiguez........................ íd em ............. ............................... Idem id. 

Idem id.í d * La vuelta del triunfo, m archa..................... ................ ............................... M. P. L. de R ......................................... Ei a u tor .............. ................................. 1
id . Las delicias de mi Patria, fantasía característica para guitarra.

Número 4. Fandango. Núm. 2. Bolero.. Núm. 3. Allegro y jo t a . . 
Overtura de Paragraph III por Suppé. arreglada para picaño.............

Antonio C ano............................................ Sres. Rom ero y Marzo..................... Idem id.4o . ,r-> ■ i Gaoriel A ria s ............................................. Pablo Martin................. ......................... Idem id.
£4. Los náufragos del Cantab^co, andante característico para p ia n o ... M. Galve y Peña»....................................... Nicolás Toledo y M. Galve y P eñ a ,. .  „ Idem id.Jd. La Primavera, polka raazurka pa.ra piano............................................... F. de Asís de la Peña ............................. Idem y F. de Asís de la P eñ a ............... Idem id.Id. Jota aragonesa, imitando a las guitarras, guitarros y bandurrias, 

con 20 variaciones y cinco cantares de los más modernos dei 
pueblo, arreglada para piano. Coplas de J. Fuentes.................... D. Justo B lasco........................... .............. Nicolás T oled o ........... .. . <» . . . Idem id.£4. El Diablo Cojuelo, revista europea en tres actos, letra de los seño
res Rumos Carríon y Pina Domínguez. Núm. 8 (19). Americana 
de La Criolla, para canto y p iano............ .. F. A. Barbieri.......................... .. Andrés Vidal, hijo . . . . Idem id. 

Idem id.Id.
£7.
Id.

Idem id. Núm. 9 (26). Jota de los estudiantes, para canto y piano.. ' 
Idem id. Núm. 4 (4 bis). Coro de viejas, para canto y piano.-.............

Idem............................................................. Idem ........................................ ..
Idem ......................................................... Idem.............................................................. Idem id.

Idem id. Núm. 4. Canción, para canto y p iano........... ........................... Idem .............................................................. Id em ............................. ............................... Idem id.
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Btots. Tftiñd de las obras. Autor é traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamafio.

ENTREGAS.

8. ~L& Naturaleza, revista de Ciencias y de su aplicación á las artes y á la Industria. Periódico semanal ilustrado. Año II. Números 23-.SQ ...................................................................................... .......... Varios...........................................* ............
•

Sres. Perojo Hermanos........ Cuatro números en 4.°
TTy-»/-\ AVI O ®Id. Boletín del Ateneo. Organo oficial del Ateneo de Madrid. Año II. Idem ............................................................ Id em ...................................

Id , Revista contemporánea. Tomo XV. Volúmenes 1.” y 2.’ Números 59 v fifi Año III IV ...................................................................................... Idem....................................................... Idem ...............................
uno en o.

Id . Diccionario de Medicina y de Terapéutica médica y quirúrgica. T raducción de la tercera edición francesa y aumentado por D. Pedro Espina y Martínez y D. Antonio Espina y Capo. Cuaderno segundo E. Bouchut y Armand Després............. Cárlos Bailly-Bailliére

Dos en id.

Uno en 4.°
Idem en 8.°

Idem en 4.°Idem en 8.°
Un volúmen en 4.°

Un cuaderno en 8.°

Cinco en 4.°
Uno en 8.°

Un volumen en 4.°

Idem en 8.°

Idem en 4.°
Idem en 8.a

Idem id.
Idem id.

5. Diccionario general de Arquitectura é Ingeniería. Entrega 15 con D. Pelayo Clairac y S aenz.. ................. El au to r.............................
7 . Un Capitán de 15 años. Prim era parte. Obra escrita en francés, tra -  ducida al español por D. N. F. Cuesta. Edieion ilustrada con gra- Julio Verne................................................ Gaspar, editores

42.
43.

Manuel Henao y Muñoz......................... El au tor.........................................Diccionario de la Administración española, peninsular y u ltram arina. Tercera edición. Tomo IV (primera parte) Ecl á E n j............Juan Franco, el guardia marina. Prim era parte. Obra escrita en inglés, traducida al español por D. N. F. Cuesta. Edición ilustra-
Marcelo Martínez Alcubilla................... Idem ........ ..................................................

Ido
E lC apitaa M arryat.................................. fí-asDar editorps

48. Revista d é la  Arquitectura nacional y extranjera. Organo de la^Sociedad central de Arquitectos. Año V. N úm eros! á 5  con láminas Varios............ ..................................... . D Mariano T-íplrnaR
Id . Boletín de la Sociedad geográfica de Madrid. Tomo IV. Núm. 2, con La Sociedad geográfica de M adrid.. . .  

Dorvault......... ......................................... ..

T,q ttiírttií? SoricdaH
49. B otica, la oficina de Farm acia ó repertorio universal de farmacia práctica. Traducido y redactado por D. José de Pontes y Rosales y D. Rogelio Casas Batista, precedido de un prólogo de D. Rafael S&ez y Palacios. Cuaderno 11 y ú ltim o . .  ........................... .. Oárlns Raillv-Rñil liprp
Id . Compendio de m ateria médica y de terapéutica. Traducido del francés y adicionado con un arte de recetar, por D. Marcial Pereira Novoa. Parte prim era............ ................................................................... Cari B inz........ ....................................... . F1 traductor . .
22» Un Capitán de 15 años. Prim era parte. Obra escrita en francés, tra ducida al español por D. N. F. Cuesta. Edición ilustrada con grabados. Cuaderno segundo.............................................................. .. Julio V erne ............................................... Gasnar editores. . . .
£8* Boletín de la Sociedad geográfica de Madrid. Tomo II. Núm. 6, con 

una lá m in a ..............*........................................ ........................................ La Sociedad geográfica de M adrid .. . .  

Rodolfo E ngel................ ..........................

La misma Sociedad . . . . .
Id. Nuevos elementos de Química médica y Química biológica. Traducidos por D. Manuel de Tolosa y D. Gustavo Saenz Diez. Cuader

no primero. Entregas 1.a á 10, con figuras......................................... Sr. Martin de Argenta*. . . . . . .  • •.Id. Historias de Clínica quirúrgica, revisadas por el Dr. D. Santiago González Encinas. Segundo curso. Cuaderno segundo..................... C. Sobejano, H. Pelaez, J. Azúa y E. Bes. | 

ESTAMPAS.

Los autores’......................................... * ..

d.° Núm. 1. Retrato en fotografía de S. A. R. la Infanta Doña Pilar, (cuerpo entero, apoyada sobre un bonito mueble, con un florero). Núm. 2. Idem de id. id., (apoyada sobre el sillón con un libro en la m ano)........................................................................... ................................
D. Pedro Martínez de Hebert................ El au to r............ .... ...............Ii Una tarjeta de 0‘1 4 x 0 ‘40.

Idem id. \
Id .

Id em ....................................................... Idem .....................................................Id . Núm. 3. Idem de id. id., (busto, dentro de un recuadro ovalado)___Núm. 4. Idem de id. id., (cuerpo entero con montera y un libro en la mano) ........................................................................................... ............
Id em ........................................... ................ Idem .................. .......................... Idem id.Id . Id em ............................................................ Idem . .  . . o . . . . * * . . . . ............................................ Idem id.Id . Núm. 5. Idem de S. A. R. la  Infanta Doña Eulalia, (cuerpo entero y apoyadas las manos sobre un sillón)............................................. Id em ............................................................ Idem • . . . . . . . * ........................... Idem id.Id . Núm. 6. Idem, (busto dentro de su óvalo)........................................... Idem ............................... ... Idem .................................... ... Idem id.Id. Núm. 7. Idem id., (cuerpo entero con la mejilla apoyada en la mano derecha).................................... ...................................................... ... Idem ....................... ... ..... ........................ ... Idem ....................................... Idem id.Id. Núm. 8. Idem id. de S. A. R. la Infanta Doña Paz, (cuerpo entero con montera y apoyada sobre un bonito mueble) ................... ... Idem................. .......................................... . Idem ..................... ................... ... Idem id.Id . Núm. 9. Idem id. id., (apoyada sobre un bonito mueble, con un florero) ..................... ........................................................................................... Id em ....................... .......................... ............. Idem ................. ....................................... * . Idem id.Id. Núm. 40. Idem id. (cuerpo entero apoyadas las manos en un sillón). Núm. 44. Idem id. (busto, fondo desvanecido)......................................... Idem ................. ............................................ Idem............................................................ Idem id.Id. Idem .. ........................................................... Idem ............................................................ Idem id.Id . Núm. 42. Idem id. id. (dentro de un óvalo)............................................. Id em ............................................................ Idem . . . . . . . . . . .  o...................*............ Idem id.

Madrid 13 de Julio de 4878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

PROPIEDAD LITERARIA.
Nota 'bibliográfica de las obras impresas en castellano en el extranjero , cuya introducción en España se autoriza á Don Cárlos Bouret, de París, en virtud de lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Poesías del Sr. Doctor D. Manuel Carpió, con su biografía. Cuarta edición. París. L ibrería de Cárlos Bouret.—Imp. de Ch. Motteroz, 1877. Un volúmen de YÍII-388 páginas en 4 o menor.Historia de la conquista de Méjico, por W. H. Prescott. París, 1878. Nueva edición. Dos tomos en 4 o—Im prenta de la viuda Lelong, Braine-le-Comte. Contiene el torno primero IX-579 páginas, y el segundo 399 páginas. Total IX-97S páginas.
El nuevo calígrafo perfeccionado é instructivo. París. Librería de C k Bouret, 1879. Un tomo en 87° apaisado. Contiene dos páginas impresas y 40 muestras.-—Im prenta Motteroz.La llave del dibujo. Librería de Ch. Bouret. P a rís , 1878*— Jmiprenta Monroeq. Cheneveau de). e tlith . Un tomo en 4.° Contie n e  £0 páginas con sus SO grabados.Nuevas meditaciones prácticas para todos los dias del año sebre la vida y d-octrina de Nuestro Señor Jesucristo, para uso principalm ente de las comunidades religiosas, por el Padre Bruno Vercruysse, de la Compañía de Jesús. Prim era edición. Traducción conforme á la octava edición francesa, con autorización del autor. Tomo primero del 1.a de Enero a.1 30 de Junio; tomo segundo de 1.a de Julio á 31 de Diciembre. L ibrería de Ch. Bouret. París, 1877.—Im prenta de viuda Cárlos Lelong, Brnine-le-Comte. Dos tomos en 4.® menor. Contienen los dos tom os XXVIII-4230 (tomo primero XIV-623; tomo segundo XIV--607): 5
El ideal de un calavera, novela de costumbres. Segunda edición,- corregida por el autor. París. Librería de A. Bouret é Hijo. —Imprenta de J. D ío el  Bame-les-Dames, 1875. Dos tomos en 8 /  Contienen los dos tomos VíI-882 (tomo primero VIL430; tomo segundo 452).
Cuentos y leyendas, por M. Eduardo Laboulaye, miembro del Instituto de Francia, traducidas del francés ai castellano por D. Mariano TJm bieta, Edición ilustrada oop 60 grabados,

por M. Boilvin. Librería de Ch. Bouret. París, 1878. Typ. Ch. Muninger. Un tomo en 8.° Contiene 292 páginas.Arte del ensayador, ó sea análisis de ligas monetarias, por Samuel de Ugarte. Tratado ilustrado con 14 grabados. Segunda edición, librería de Ch. Bouret, 1878; im prenta de Ch. Muninger. Un tomo con XVI-336 páginas, en 8.aElementos de Geografía física y de Meteorología, por Emilio Toro, autor de la Aritmética teórico-práetica, Geometría elemental, Botánica analítica, etc. etc. Librería de Ch. Bouret. París, 1877, imp. M. y P. E. Charaise. Sceaux (Seine). Un tomo con 97 páginas, en 8.aNueva cartilla para enseñar y aprender á leer en ménos de la mitad del tiempo que por los mejores métodos conocidos hasta el dia, por D. José Mariano Vallejo, con arreglo á los principios establecidos en su teoría de la  lectura. L ibrería de Ch. Bouret. París, 1877, imp. Jules Boyer. Boulogne. Un tomo con 48 páginas, en 8.a menor.Elementos de Astronomía, por Camilo Flam marion, librería  de Ch. Bouret. París, 1877, imp. Motteroz. Un tomo con 172 páginas, en 8.a menor.Corona católica, nuevo devocionario mexicano instructivo, escrito por José de la Luz Pacheco Gallardo. Tercera edición. Cedida por el autor á D. Francisco Abadiano, librería de Ch. Bouret, 1878, París, imp. Ch. Muninger. Un tomo de 320 páginas, siete cromos y seis láminas, en 8.a menor.
Manual de dibujo lineal para uso de los artesanos, con un anéndiee que comprende los techos de arm adura y los cinco órdenes de arquitectura. Librería deCh. Bouret, París, 1877, impresor M. et P. E. Charaise Sceaux. Un tomo de 178 páginas y cuatro láminas, en 8.a menor.
Manual práctico de correspondencia francesa, conteniendo cartas familiares y comerciales, acompañadas de numerosas notas españolas y de un- vocabulario comercial francés-español y español-francés, por J. B. Melzi, Director de la Escuela de lenguas modernas, París. Librería de Ch. Bouret, 1878, impresor Jules Le Clere y Compañía. Un tomo con VII-239 páginas, en 8.a menor.
Manual práctico de correspondencia inglesa, que contiene cartas familiares y comerciales, acompañadas de numerosas notas españolas y de un vocabulario comercial inglés-español y español-inglés, por J. B. Melzi, Director de la Escuela de lenguas modernas en París. Librería de Ch. Bouret, Paris, 1878, imp. Jules Le Olere y Compañía. Un tomo de VII-239 páginas, 

en 8.®Oraciones para asistir al Santo sacrificio de la Misa y para

recibir los Santos Sacramentos de la Penitencia y Sagrada Comunión por J. A. Lavalle. Nueva edición arreglada por F ran cisco Abadiano. Con seis magníficos cromos. Librería de Ch. Bouret. París, 1878, imp. Motteroz. Un tomo de 312 páginas, en 8.a menor.Novena á Nuestra Señora de Lourdes, arreglada por una Hija de María, con una lámina. Librería de Ch. Bouret, 1877, impresor Moteroz. Un tomo en folio menor con 30 páginas.Nuevo Novenario selecto, librería de A. Bouret é hijo. París , 1877, impresor Jules Le Clere y Compañía. Un tomo en 16.°, con 256 páginas.
Los dos fabricantes, por María Edgewoorth, librería de A. Bouret é hijo. París, 1877, impresor Julio Le Clere y Compañía. Un tomo en 16.°, con 107 páginas.Primeras lecciones de religión por José Silva Santistéban, texto adoptado para las Escuelas de París por la Dirección general de Estudios. Sétima edición expurgada conforme á la censura eclesiástica. Librería de A. Bouret é Hijo, 1877, im prenta de la Viuda de Cárlos Lelong, Braine-le-Comte. Un tomo de 70 páginas, en 16.°
De la Salud de los niños, ó consejos á las madres sobre la conservación de los niños durante el embarazo, sobre su educación física desde el nacimiento hasta Ja edad de siete años y sobre sus principales enfermedades, por el Doctor L. Seraine, autor de los Preceptos del matrimonio y de la salud de las gentes casadas, obra traducida al castellano de la cuarta edición francesa por Lorenzo Elízaga. Librería de Ch. Bouret, 1878, imprenta de C. Motteroz. Un tomo de 181 páginas, en 8.° menor.Los preceptos del m atrim onio, traducidos del griego de Plutarco al francés, por el Doctor L. Seraine, seguidos de un ensayo sobre el ideal del amor, del matrimonio y de la familia, obra traducida al castellano de la cuarta edición francesa, por Lorenzo Elízaga. Librería de Ch. Bouret, París, 1878, imprenta  de Motteroz. Un tomo de 157 páginas, en 8.® menor.Librito de Misa para el uso de los niños piadosos, obra ilustrada con 46 grabados, por E. Velez de Paredes. El ilus- trísimo Sr. Obispo de Marsella se ha dignado aprobar y recomendar á los fieles la edición francesa hecha por el abate M.-B. Cousinier. Librería de Ch. Bouret, 4878, typ. et ster. Gustave Retaux-Abbeville. Un tomo de 152 pág inas, en 8.a 

menor.Jesús en el Tabernáculo. Librería de Ch. B o u re t, París, 1877, Un tomo en 32.°, contiene 16 páginas con ocho lám inas.T>;. Ulíz Travesía. Librería de Ch. Bouret. P a rís , 1877» Un temo en 32.° Contiene 20 páginas y ocho láminas.
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Castillo interior del alma de Santa Teresa de Jesús. Un tomo de 20 páginas y ocho láminas, en 32.°La semana pasada en el Sagrado Coraron. Librería de Ch. Bouret. París. Un tomo de 20 páginas y ocho láminas, en 32.®Vida de Fé ó Dios presente en todas partes. Librería de Ch. Bouret. París, 1877. Un tomo de 20 páginas y ocho lámi

nas, en 32.®Los dones del Espíritu Santo. Librería de Ch. Bouret. 1877, París. Un tomo de 16 páginas y ocho láminas, en 32.®Novena á San José. Los instrumentos de su trabajo con- yertidos en instrumentos de nuestra perfección. Librería de Ch. B o u re t. 1877, París. Un tomo de 20 páginas y ocho lámi
nas, en 32.°Maravillas del Sagrado Corazón de Jesús en las almas, ó novena de reflexiones sobre este divino Cerazon. Librería de Ch. B o u r e t . París, 1877. Un tomo de 20 páginas y ocho lámi
nas, en 32.®Jesús niño. Librería de Ch. Bouret. París, 1877. Un tomo de 16 páginas eon ocho láminas, en 32.°Oficios de las almas en el Sagrado Corazón. Librería de Ch. Bouret. París, 1877. Un tomo de 20 páginas con ocho láminas, en 32.°El dia más hermoso de la vida. Recuerdo de mi primera comunión. Librería de Ch. Bouret. París, 1877. Un tomo de 20 páginas con ocho láminas, en 32.®Camino real de la Cruz. Librería deCh. Bouret. París, 1877. Dos tomos de 40 páginas y 16 láminas. Contiene el primero, primera série, Motivos que deben de excitarnos á aceptar la Cruz; y segunda série, Dificultades y disgustos: y el segundo lomo, tercera série, La Cruz es un medio de salvación; cuarta série, Las Cruces nos perfeccionan y nos conducen al Cielo, en 32.®El jardín del alma. Librería de. Ch. Bouret. París, 1877. Dos tomos de 40 páginas y 16 láminas, en 32.®Vida de la Santa Virgen, ó gracias y virtudes de nuestra Madre. Librería de Ch. Bouret. París, 1877, Dos tomos de 40 páginas y 16 láminas, en 32.® 1

Madrid 11 de Julio de 1878.=*E1 Director general, José de Cárdenas.
Dirección, general de Obras públicas, Comercio 

y  Minas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles , por espacio de dos anos en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo órden de Lérida á Taiia^onu, pio^incia de Tarragona.

Presupuesto anual.
Pesetas,

Fonscaldas, con Arancel de 2 miriámetros. 19.000Pedrera, eon Arancel de 2 miriámetros... .  30.000
49.000

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Dirección general d e  Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y e n  Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos d e  manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  d e l  26 d e  Setiembre ultimo, y el de las^particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que s igu e; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 8.200 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 16 de Agosto de 1878.==E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadooon fecha 16 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Fonscaldas y Pedrera, se compromete a tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de _pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por espacio de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de Alcover á Santa Cruz de Calafell, provincia de Tarragona.
Presupuesto anual.

Pesetas,

Rubiola, con Arancel de 3 m iriámetros.. .  26.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  en Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 

i?Sn ance^ s? ^  Pliego de condiciones generales publicado en
\  \  de Setiembre último, y el de las particulares § para esta contrata. 8

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tornar parte en esta subasta será de 4.400 pesetas en dinero ó  acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No-se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 16 de Agosto de 1878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 16 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Rubio- la, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó  mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)
(Fecha y firma del proponenta)

E scu ela  de M úsica y  D ec la m a ció n .
Desde el dia 1.® de Setiembre próximo hasta el 20 del mismo se admitirán solicitudes en esta Secretaría á los que aspiren á ingresar en la referida Escuela.Las condiciones que se exigen, según el reglamento vigente, son las siguientes:1.a La solicitud deberá dirigirse, acompañada d e l a f é d*  bautismo en papel del sello 11.°, al Excrno. Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y por su padre, tutor ó en cargado, expresando en ella su domicilio en esta Corte. Al ser presentada la solicitud en Secretaría se exhibirá la cédula personal del pretendiente, si ha cumplido los 14 años de edad, y además la del padre, tutor ó encargado.2.a El interesado deberá saber leer y escribir correctamente, y acompañar además una certificación legal en el papel correspondiente de haber cursado con aprovechamiento las cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética, de todo lo cual sufrirá un exámien detenido por el Tribunal de ingreso.3.a El máximum de la edad para ingresar en solfeo será el de 14 años, y para las demás enseñanzas el de 20.4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en favor de los que posean disposiciones extraordinarias á juicio del Tribunal de exámenes de ingreso.6.a Todo aspirante que, prévio el exámen correspondiente, sea admitido, abonará 16 pesetas por derechos de matrícula y 6 por los de exámen, en esta forma: la mitad de la matrícula al dia siguiente de ser admitido y ántes que den principio las clases; la otra mitad en el mes de Enero, y los derechos de exámen en el de Mayo. Quedan sujetos también á esta cláusula todos los alumnos de esta Escuela que procedan de años anteriores.6.a Los interesados deberán presentarse acompañados de sus padres, tutores ó encargados en los dias 21, 23, 24 y 26 de Setiembre, designados para los exámenes de ingreso, cuyos detalles se anunciarán con la debida anticipación en el tablón de edictos de dicha Escuela; proveyéndose al efecto en la Secretaría todos los que posean conocimientos musicales de la correspondiente papeleta, prévio el pago de 6 pesetas de derechos de exámen.7.a y última. Se admitirán también solicitudes en el mismo plazo á todos ios alumnos de enseñanza privada que quieran ser examinados, prévio el pago de matrícula y derechos de exámen.Madrid 1.® de Agosto de 1878.=E1 Secretario, M. de la Mata. —3

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Convocatoria á oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
de Capellanes castrenses.

Francisco de Paula, por la misericordia divina de la Santa Romana Iglesia del título de Santo Tomás, in pasione, Presbítero Cardenal Benavides, Patriarca de las Indias, del hábito de Santiago, Procapelian y Limosnero mayor del Rey Nuestro Señor Don Alfonso XII, Vicario general de los Ejércitos y Armada, Gran Canciller y Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Carlos III y de la americana de Isabel la Católica, Vicepresidente desús supremas Asambleas, Noble Romano, individuo correspondiente de las Reales Academias de la Lengua y de la Historia, del Consejo de S. M., Senador del Reino, etc., etc.:
Hacemos saber que debiendo proveerse por oposición, según se dispone en el art. 22 del reglamento orgánico del Clero castrense, las capellanías de entrada, vacantes en los cuerpos de infantería y hospitales del Ejército de la Península y Ultramar, hemos acordado llamar á concurso á los Sacerdotes que, teniendo las dotes de moralidad y suficiencia que exigen los Sagrados Cánones, quieran obtener dichas «capellanías, y en este caso deberán acudir á nuestra Autoridad con la correspondiente instancia, acreditando aquellos requisitos con la partida de Bautismo, licencia y atestado de sus respectivos reverendos Obispos, y con certificados de su carrera literaria y otros méritos y servicios que puedan servir para calificar con acierto la aptitud de los aspirantes; todo lo cual presentarán al Secretario del Vicariato general castrense en el término de 60 dias, á contar desde esta fecha; pasados los cuales se verificarán los ejercicios del concurso en este Vicariato, en la forma siguiente:4.® Traducción de un punto elegido por los Sres. Jueces Sinodales en el Catecismo de San Pió V.2.® Exámen de materias morales por espacio de 46 minutos. ̂3.® En los dias siguientes, á las ocho de la mañana, los aspirantes sacarán tres puntos del libro de los Santos Evangelios, y sobre uno de aquellos escribirán en el término de tres horas una homilía que tenga 16 minutos de lectura.4.° En otro dia leerán el discurso escrito ante los Sres. Sinodales.
El último acto consistirá en hacer una brevísima explicación oral sobre el punto que el aspirante escogiese en la primer página que lea al abrir el libro de los Evangelios,,

Terminados los ejercicios, con presencia de la clasificación hecha por los Sres. Sinodales y de los informes que hayamos adquirido sobre- la vida y costumbres de los aspirantes, remitiremos las propuestas oportunas al Gobierno de S. M. para la correspondiente resolución.En testimonio de lo cual publicamos el presente edicto, sellado con el de nuestras armas y refrendado por el Secretario del Vicariato general en Madrid á 1.° de Agosto de 1878.=: El Secretario, José Joaquín de Oafranga y de Pando.— Francisco de Paula Cardenal Benavides, Patriarca de las Indias.=  Hay un sello que dice: Franciscas a Paula Miseratione DivinaS. R  E. Cardinalis Benavides, Ind. Pat.f exerc, et classis V, Q,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 17 de Agosto.
Núm. 286 Andrés Andreu.—Barcelona.287 Antonio E. López,—Torrejoncillo.288 Agustin Martin.—Guadalajara.289 Antonio Troyano.—Menjíbar.290 Cándido Tello.—Aragoncillo.291 Cipriano Sainz.—Barcelona.292 Domingo Monteserin.—Padraira.293 Eustasia García.—Uceda.294 Fernanda García.—Avila.296 Felipe Sanz.—Fuente de C.296 Fulgencio Benito.—Imon.297 Josefa de Anguite.—Arrigorriaga.298 José de Oria.—Busdongo.299 José Fió.—Vallbona.300 José María Ponallo.—Prosperidad.301 Juan M. Sequera.—Villar del Rey.302 Julia Aja.—San Sebastian.303 Juan Iglesia— Logilde.304 Juan Elizondo.'—Espinar.306 Joaquín Belío.—San Sebastian.306 Luis Sastre.—Lorea.307 Mariscal Bazaine.—¿antillana.308 Maura Domínguez.—Alcalá de H.309 Marcelina Tabardo.—Alcobendas.310 Miguel Reche.—Carratraca.311 María Luque.—Antequera.312 Presidente de la Audiencia.—Búrgos.313 Petra Martínez.—Polan.314 Rosalía González.—Santander.316 Rosario Ruz.—Jerez.316 Simón Martin.—Navamorcuende.317 Sr. T uñón.—Oviedo.318 Simón Serrano.—C. Real.319 Tomás Adrián.—Valencia.320 Vicente Martínez;—San Sebastian.

Madrid 18 de Agosto de 1878.=E1 Administrador, Martin Botella.

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IPA L

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid .
Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá efecto el dia 30 del comente, á la una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pujas á la llana de las obras necesarias para recrecer el muro de cerramiento del paseo de San Vicente, contiguo á la fachada Norte de las Reales Caballerizas.Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallarán de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.Madrid 16 de Agosto de 1878.=*=Por acuerdo del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Juan. Sanz. —3
M onte de P ied ad  y  Caja de A h orros d© M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros e domingo18 de Agosto de 1878.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

imponentes Nuevos Total Importepor imponen- de impo- en continuación. tes. nenies. rs. vn.

Central. — Plaza de SanMartin...............................  1.148 211 1.369 776.988
Sucursal 1.a — Plaza de San Millan, núm. 1 1 ... .  106 16 121 63.030Idem 2.a— Calle de Val-verde, núm. 37....................... 96 13 108 67.862Idem 3.a—Calle de la Libertad, núm. 4.......................  60 3 6 3 28.642Idem 4.a—Calle del León, número 1 7 .......................  44 6 49 20.270

' T o t a l e s   1.463 247 1.700 946.692

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importepor á de ensaldo , cuenta, reintegros, reales vellón*
Central. — Plaza de San Martin  149 139 288 683.633

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia a los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Francisco Rodríguez Hermúa.=D. Nicolás Fernandez Perez.=Bon Miguel Bosch.=D. José C. Sorní.=D. Manuel Caviggáoh.==Don Antonio Cantero y Seirullo.—D. Eugenio Montero Rios.=Don Antonio Gil Leceta.=D. Miguel Cabezas.El Director gerente, P. A,, Manuel Ballestero*
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Barcelona.

Ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® del 
Real decreto de 18 de Julio de 1875 una Escribanía de actua
ciones, vacante en el Juzgado de prim era instancia de Tortosa.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en Real órden 
se hace público por acuerdo del limo. Sr. Presidente , á fin de 
que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto 
exigidas en el art. 4° del propio Real decreto presenten den
tro  del término de £0 dias sus solicitudes docum entadas al 
Juez de primera instancia de aquel partido.

Barcelona 18 de Julio de 1875.=E1 Secretario de gobierno 
accidental, Magin Plá y Soler.

Granada.

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 18 de 
Julio de 1875 una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de prim era instancia de Santafé, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del térm ino de SO dias, á contar desde 
la  publicación de este anuncio ; debiendo advertirse que po
drán optar á la misma aun los que carezcan de los requisitos 
señalados en el núm. 5.° del art. 4* del Real decreto citado.

Granada 16 de Julio de 1878.= E 1  Secretario de gobierno, 
Justo Val.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lca lá  de Hen ares.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su p artid o , dictada en este dia en la causa 
que por ante el Escribano que suscribe se sigue por robo y 
asesinato de Doña Dolores Sanz y Enriquez, se cita y llam a á 
Francisco San José, que en el año de 1876 estaba en el penal 
de esta ciudad extinguiendo condena por robo de caballerías, 
á fin de que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
antes del dia 4 del próximo venidero Agosto, cualquier dia no 
feriado, á las diez de la m añana, á prestar declaración como 
testigo en la mencionada causa; apercibido que de no verifi
carlo le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Alcalá de Henares 16 de Julio de 1878.=V.® B .°=Jacinto 
V alentin .=Juan Fernandez Ballesteros.

A lican te.
D. José María López, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Alicante y su partido.
Por el presente edicto y pregón c ito , llamo y emplazo á 

Vicente Blanes y P a s to r , hijo de Vicente y de M aría, casado, 
de 36 años, yesero, natu ra l de San Vicente, vecino de esta 
ciudad, habitante en la  partida de la C añada, entendido con 
,el apodo de Goyo, á fin de que dentro del plazo de 15 dias, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre lesiones ménos graves á Francisco Decena Her
nández; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 18 de Julio de 1878.=José María Lo- 
pez .=P or su mandado, José Girer é Izquierdo.

 Andújar.

D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Antonio 
Maldonado González, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido.

Habiéndose presentado en concurso voluntario D. Ricardo 
Arroyo y Paduano y Doña Dolores Paduano, de esta vecindad, 
pidiendo quita y espera, se convoca á jun ta  á todos sus acree
dores para el dia 22 de Julio próximo, y hora de las once de 
su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, donde 
podrán concurrir por sí ó por persona que legítimamente les 
represente con los títulos que justifiquen sus créditos; bajo 
apercibimiento que no haciéndolo así no serán admitidos.

Dado en A ndújar á 22 de Junio ele 1878.=Antonio Maído- 
nado Gonzalez.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

—P
A o iz .

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de prim era instancia de este partido en causa contra 
Pedro M. Eraudi por hurto de corderos, se ha mandado expe
dir cédula de citación para que Tomás Ervo, vecino de San
güesa, hoy de paradero ignorado, comparezca en este Juzgado 
dentro del término de 15 dias, contados desde el de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia, con objeto de prestar una declaración y recono
cer en fila al procesado.

Y al efecto expido la presente en Aoiz á 15 de Junio 
de 1878.=V.° B.°=:E1 Juez de prim era instancia, José de 
Igúzquiza.=El Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

Avilés.
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del p a r

tido de Avilés.
Por el presente edicto hago saber que procedente del Juz

gado de la ciudad de Dárdenas, en la isla de Cuba, se recibió 
en este de mi cargo un exhorto, en el que se interesa que en 
aquel Juzgado cursa juicio intestado por óbito de D. Antcnio 
Mieres y López, natural que era de Santiago del Monte, Con
cejo ele Castriílon, en este partido judicial, fallecido en la refe
rida ciudad de Cárdenas el 12 de Abril último; y en su conse

cuencia se cita, llama y emplaza á cuantos se crean con dere
cho á sucederle abintestato para que en el preciso término de 
40 dias, á contar desde la publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante aquel Juzgado á ejerci
ta r los derechos que les asistan si vieren convenirles; pues de 
lo contrario les pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Avilés á 1.° de Julio de 1878.=José María N orie- 
ga.=D e su órden, Ambrosio Loredo Cuesta. —P

Bande.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de pri
mera instancia de Bande.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los herederos que se crean con derecho á la herencia finca- 
ble del finado Pedro Domínguez, vecino que fué del pueblo de 
Martiñon, en este distrito y partido, para que dentro del tér
mino de 80 dias, á contar desde la ú ltim a inserción de este 
edicto, se presenten en este Juzgado á u s a r  de su derecho; aper
cibidos que de no verificarlo perderán el derecho que á dicha 
herencia puedan tener y les parará el perjuicio consiguiente, 
pues así lo he acordado en providencia dictada en 4 del cor
riente á petición del Ministerio fiscal, como representante de 
los derechos del Estado, en ejecución propuesta contra dicho 
finado sobre reclamación de 340 pesetas que adeudaba á F ran 
cisco Pousa, de esta población, á cuya herencia renunciaron los 
parientes más próximos.

Dado en Bande á 11 de Julio de 1878.=Ramon P o rte la .=  
De su órden, Gumersindo Santalices. — p

Cá d i z .—S a n t a  C ru z.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta plaza.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 

de 10 dias á Narciso Rodríguez Marreu, natu ra l de Matanza, 
para que comparezca en la audiencia de este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia, cuyo término empezará á contar
se desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

advertido que trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado 
la providencia que recaiga le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 15 de Julio de 1878.*=Enrique R uiz.=A ntonio F er
nandez.

Córdoba.—Derecha.
D. José González Perez, Juez de prim era instancia del d is

trito  de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan B autista P e- 

draza y á Antonia Córdova, de esta vecindad, y cuyas señas 
personales se dirán,para que en el térm ino de 10 dias, á contar 
desde la fecha en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que se está instruyendo por robo de 8.660 
reales á María Diaz, de estos vecinos.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, as í civiles co
mo militares, y á los dependientes de policía judicial que ave
rigüen su paradero, procedan á su captura y los rem itan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Córdoba 87 de Junio de 1878.=Josó González P erez .= Por 
mandado de S. S., Manuel .entes.

Señas personales clel Juan Bautista Pedraza.
Pequeño de cuerpo^ojos y pelo negros, con toda la barba 

afeitada; visté pantalón, chaqueta ó polonesa y chaleco de lana 
casi negro; y la Antonia Córdoba es alta, rubia, ojos melados 
y los dientes superiores muy salientes.

D. José González Perez, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Derecha de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza por tér
mino de 80 dias á D. José María Ibañez, Jefe de la Sección de 
Fomento de esta provincia en el año de 1872, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa 
que se sigue sobre falsedad; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 18 de Julio de 1878.=José Gónzalez.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Rafael Pellitero.

Ginzo de Linais.
D. Francisco Mosquera, Juez de prim era instancia de Ginzo 

de Limia.
Hago saber que habiendo cesado D. Rafael Teijeiro, de esta 

vecindad, en el cargo de Registrador interino de la propiedad 
de este partido, y solicitado la devolución del depósito hecho 
en garantía de su desempeño, se anuncia por sexta y últim a 
vez á fin de que si alguno tiene que deducir contra él alguna 
reclamación lo verifique en el térm ino designado en la  ley h i
potecaria.

Dado en Ginzo de Limia á 8 de Mayo de 1878.=Francisco 
Mosquera.=De órden de S. S., Camilo Carballo.

Guadalajara.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos III, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 
con motivo de haberse bailado el cadáver de un hombre com
pletamente destrozado, al parecer por haberle cogido algún 
tren entre los kilómetros 54 y 55, en la vi a férrea de Madrid á 
Zaragoza, cuyo sujeto vestía camisa blanca de algodón, cha
leco de paño negro, pantalón ele verano muy usado con re
miendos á cuadriles negros y blancos, calzoncillos blancos de 
algodón y alpargatas cerradas, y se le encontró una papeleta

de empeño de una faja á favor de B. A., que por otras diligen
cias posteriores se presume es Bernardo Arnai.

Y con el objeto de identificar su persona en cuanto sea po
sible, y de averiguar la causa de su muerte, se cita á cuantos 
puedan dar razón del domicilio, estado, oficio, antecedentes, y  
si tiene familia el expresado sujeto, para que comparezcan en 
este Juzgado, ó al ménos manifiesten su residencia á fin de re
cibirles declaración por medio de los oportunos exhortos.

Dado en Guadalajara á 13 de Julio de 4878.=Antonio P i- 
nazo.=Por mandado de S. S., Romualdo Fernandez.

  Guadix.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instancia de 
Guadix, etc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á Francisco Molina Ramírez, áli&s Duque, natural y ve
cino de Hueneja, casado, de 33 años, para que comparezca y  
sea notificado de la sentencia ejecutoria que ha sido dictada en 
causa contra el mismo sobre lesiones, y cumpla la pena que le 
está impuesta.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las 
Autoridades é individuos de la Guardia civil, dependientes de 
la policía judicial, para que procedan á la busca, prisión y pre
sentación en esta cárcel del expresado.

Dado en Guadix á 4 de Julio de 4878.=Lieenciado Vicente 
Blanes.=Por mandado de S. S.f Enrique Argüeta y Quintana.

Haro.
D. Juan María Martínez, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Haro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Navajas 

Nestares, de 51 años de edad, viudo, de oficio molinero, natu 
ra l de Navarrete, provincia de Logroño, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de prestar una declaración indagatoria en causa 
que contra él y otros se sigue por incendio de un molino en 
jurisdicción de San Vicente, de la propiedad de D. Abundio 
Ramírez de la Piscina; apercibido de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 13 de Julio de 1878.=Juan María M arti- 
nez .= P or mandadó de S. S., Eloy Martínez.

H o y o s .
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de prim era instancia del 

partido de los Hoyos.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Calixto Acosta 

Sánchez, álias Pipí, natural de Cadalso, para que en e f  tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado á satisfacer la m ulta de 100 pese
tas que le fué im puesta en la causa que se le siguió por hurto 
frustrado en la casa de su convecino Antonio García, ó á su
frir 80 dias de prisión en sustitución de la misma; apercibido 
que de no verificarlo le parará ehperjuicio que haya lugar.

Dada en los Hoyos á 6 de Julio de 1878.=Pedro Jiménez y  
P erales.= P or su mandado, Liborio Blasco.

H uelva.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Iliginio Domínguez, 

patrón del falucho San Juan y San Antonio, de la m atrícula 
de Cartaya; á José Bendala, tripulante del mismo; á Luis Ro
dríguez y José Hurtado, tripulantes del laúd San Marcos, to
dos naturales y vecinos de Cartaya, para que en el término de 
15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Bo- 
letin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que con
tra  los mismos se sigue por contrabando de tabaco; apercibidos 
que pasado dicho término sin haberlo verificado se les decla
ra rá  rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la deten
c i ó n  de dichos individuos, poniéndolos á disposición de este' 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Huelva á 9 de Julio de 1878.=Por mandado 
de S. S., Manuel Quintero.

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan José López 
Carbonell, natural de Casares, partido judicial de Estepona, 
en la provincia de Málaga, vecino de esta ciudad, soltero, por
diosero, de 44 años de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura alta, cara regular, color bueno y blanco, 
barba y pelo rubios, ciego; y viste pantalón y chaqueta de 
paño, camiseta en forma de blusa, sombrero hongo y color 
aleonado, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde el en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á ser notificado de un auto declarando concluso el su
mario dictado en la causa que se sigue contra el López Car
bonell y Angela Márquez Diaz por delit > contra Ja salud pú
blica y estafa; con apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, y demás individuos que componen la policía 
judicial procedan á la busca y captura del ya nombrado Juan 
José López Carbonell, y hecho, Jo remitan a disposición de 
este Juzgado; pues en hacerlo así llenarán uno cíe los deberes 
á que por la ley estamos constituidos.

Dada en Huelva á 12 de Julio do lS7S.=Andrós Delaez.=^ 
Por su mandado, Juan Medrana Borrego.
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Jerez de los C aballeros

D. Bartolomé Gutierres y García, Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a un con
trabandista  desconocido que en la m anana del día 8 de Junio 
últim o y sitio de Cuesta Buena, térm ino de Oliva, y al darle 
el a lto 'la  fuerza de Carabineros, huyó en un caballo al parecer 
nee-ro abandonando en su huida un saco de géneros de con
t r a b a n d o ,  para que comparezca ante este Juzgado en el ter-
ir ii^o de 45 dias á responder ú los caraos que le resultan en la 
cn ú saq u e  p o r  dicho hecho se instruye en su contra; aperci- 
laido que si no comparece le parará el perjuicio que haya

^ P o r  tanto excito el celo de todas las Autoridades civiles y 
^militares .para que procedan á la busca, captura y remisión 
«n-su caso'á este Juzgado, si trascurrido dicho térm ino no
compareciere por sí. „

Dado en Jerez de los Caballeros á 8 de Julio de 1878.=Bar- 
tolomé Gutiérrez.=-=Dc su orden, Felipe Morer.

I,a Alm u n ia
D Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de La

Almunia y su partido. _
Por la presente se cita, llam a y emplaza a Cayetano R em i

ro  Roncal, alias Linares, vecino de la villa de Bpila, de esta
t u r a  r e g u l a r ,  ojos garzos, barba clara, cara algo larga, nariz
Teg-lar, color moreno, que acostum bra á vestir pantalón, cha
leco" pañuelo á la cabeza, alpargata blanca abierta y blusa, 
■ésta comunmente al hombro, para que dentro del térm ino 
de dO dias, que empezaran a contarse desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a ,  comparezca en este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
causa crim inal que se instruye sobre lesiones graves á Pedro 
Salanova; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del pla
zo-fijad» será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

á.1 propio tiempo intereso a todas las Autoridades guber
nativas y agentes de la policía judicial para que procuren ave
riguar el paradero de aquel, y si lo consiguieren procedan á 
su detención, y como tal lo rem itan á disposición de este Juz- 
gado.

D a d a  e n  La Almunia á 42 de Julio de 4878.=Pedro Aqui
lino Dávila.=*=Por su mandado, Florencio Moya.

L a lin

ü. Vicente Novoa y Abad, Secretario de actuaciones del
Juzgado de primera instancia deLalin.

Certifico que por la Secretaría de mi cargo pende causa 
crim inal c o n tr a  Pedro Moreda sobre robo de un caballo á José 
María de la Torre, de San Adrián de Madriñan, y hurto  de 
una yegua á Primo Gil, de San Juan ue Salmón, en cuya cau— 
isa aparece declarado procesado el Moreda, y está mandado que 
v e n g a  á prest;  r  declaración en este concepto y mandado Ha

cinar por edictos, que se inserten en el Boletín oficial de la pro
v in c ia  de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r id , con término de 40 
o.*dias para verificarlo, á contar desde las respectivas insercio- 
t¡nea; con prevención que de no verificarlo le parará el perjui
c i o  que hubiere lugar.

Acordada la detención del Moreda, se ruega á todas las Au
to rid ad es civiles y militares, Guardia civil e individuos de la 
policía judicial que, siendo habido el Pedro Moreda, lo remi
ta n  con las seguridades debidas á disposición de este Juz
gado.

Asá lo acordó el Sr. Juez D. Luis Gómez Seara, que funcio- 
I ML de primera instancia en este partido, y en cumplimiento 
e ’xpido la presente en Lalin á 8 de Julio de 4878.=Licenciado 
\  'Icente Novoa.

Señas de Pedro Moreda.

Estatura alta, pelo rojo, ojos azules, barba roja, cara lar- 
ryQ color moreno; viste pantalón remontado, faja morada, 
che leco negro,-chaqueta id., sombrero paño chato; calza bor- 
eegl líes.; edad 38 años.

D. Luis Gómez Seara, Juez de prim era instancia de Lalin.
P 0 r  la presente se cita y llam a a Juan López y López, natu

ral de parroquia de Gerbo, en Vivero, vecino de la parroquia 
de Alb. 34ros, soltero, de 42 añog, constructor de cernederas y 
tratanh 5 .en servilletas y manteles, para que dentro del térm i
no de 41 L'dias, contados desde la inserción de la presente en 
los Bolet vñes qficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e Ma d r id , se presente en ia cárcel pública de esta ca
beza de pi vrtido.para extinguir 3b' d ;as de prisión subsidiaria 
que por in, vivencia se le impusieran por virtud de causa se
guida por 1 Tssrto.-á Domingo Penas.

Al propfi 5 4áempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y a g en te s  de ¿a policía judicial la busca y captura de dicho 
sujeto; poniéi tfcdolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en La. ti& & ¿Ode Julio de 4 87i.==Luis Gómez S ea ra .=  
Licenciado José Mein.

D. José Barbel y E struch, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente s^e cita, llama y em plaza á  José Manuel Ley- 
guarda, vecino de V.illalba del AIcoi% para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto, compa
rezca en los estrados de este Juzgado á  oir una notificación 
en la ejecutoria recaida en causa seguida oovU.'¿>- Francisco 
Fernandez Carrero pí>r lesiones; apercibido /L vo hacerlo

se hará expresada notificación en dichos estrados, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Palm a & 40 de Julio de 4878.=*José B arb era .= E l 
actuario, José Gómez Nevado.

La Union
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 

esta villa de La Union y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Gerdan, sin 

más antecedentes sino que ha vivido en las casas de la acera 
del teatro de esta villa, y aunque de las diligencias practica
das aparece que dicho individuo falleció hará  cosa de un año; 
como quiera que no se haya podido acreditar este extremo ni 
el punto de su fallecimiento, se le llam a por el presente para 
que dentro del término de 40 dias, contados desde la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa cri
minal.

Dado en La Union á 3  de Julio de 4878.=Rafael B lasco.=  
Andrés Ortiz, Escribano.

L a r e d o
D. Casildo Zabala, Juez de prim era instancia de Laredo y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cuadra Abas, 

cal, natural y vecino de Ampuero, para que dentro de nueve 
dias, á contar desde la  publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á oir la notificación del auto de 43 de Abril ú lti
mo dictado en la causa que se le sigue sobre hurto  de cuatro 
lechugas, elevándola á plenario y m andando que se le comuni
que por traslado y térm ino de seis dias, que deberá evacuar á 
medio de Procurador y  Abogado que elegirá en el acto; con 
apercibimiento de oficio.

Dado en Laredo á 28 de Junio de 4878.=*Por mandado de 
S. S.t Manuel de Lazbal Viesca.

L o g r o ñ o

D. Facundo Cortadellas y Puig, Juez de prim era instancia 
de Logroño.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Gómez 
Cerezo, de 31 años de edad, casado, serrador, natu ra l de Cer- 
vera de Rio Pisuerga, y vecino de Santo Domingo de la Calza
da, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 43 
dias, á contar desde la inserción del presente edicto, compa
rezca en este Juzgado ó en las cárceles de este partido á cum 
plir la pena de seis meses y 43 dias de a rres’o mayor que se le 
ha impuesto en causa quese le siguió sobre hurto de un buey.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares, que caso de ser habido procedan á la 
captura y remisión á las cárceles de este partido con las segu
ridades convenientes, poniéndolo en conocimiento de este Juz
gado.

Dado en Logroño á 8 de Julio de 4878.=Facundo Cortade
llas.--Por mandado de S. S., Juan Sabando.

D. Nicolás.Riobóo y Sotomayor, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia de esta ciudad de Loja y su partido.

Certifico que á virtud de providencia del Sr. Juez de p ri
mera instancia, dictada en causa que pende por mi Escribanía 
contra Manuel González U arin y consortes sobre hurto de 
caballerías á D. Joaquín y D. Manuel de Campos y Varona, de 
este domicilio, se ha mandado llam ar por requisito rias á Don 
Emilio Rando Navas, vecino de Canillas de Aceituno, partido 
judicial de Velez-Málaga, para que en el térm ino de 40 dias 
se presente en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
de reconocimiento acordada en dicha causa; prevenido que no 
verificando su comparecencia dentro del expresado término se 
procederá contra él criminalmente por desobediencia á la 
Autoridad.

En su virtud  expido la presente con el fin indicado, reco
mendándose á todas las Autoridades de la Nación», así civiles 
como militares, que, caso de ser habido el D. Emilio Rando 
Navas, sea conducido á este Juzgado en clase de preso y con 
las seguridades oportunas, por haberse así acordado en la 
causa mencionada.

Loja 40 de Julio de 4878.=Nicolás Riobóo.

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Loja y su partido.

Por el presente se cita á Dolores Rom era Alvarez, vecina 
de Albondon, para que en el término de 40 dias, desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a , se presente en este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia en el sum ario que se 
instruye contra Francisco Molina Prados sobre hurto de pren
das á la misma; apercibida que de no hacerlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 40 de Julio de 4878.=Por su mandado, Si
món Cerezo y Martinez.

D. Nicolás Riobóo y Sotomayor, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia de esta ciudad de Loja y su partido.

Certifico que á virtud de providencia del Sr. Juez del par
tido, dictada en causa contra José Barea Jiménez y consorte 
sobre sustracción de trigo, se ha acordado llam ar por requi
sitorias á D. Manuel Morales Olmedo, vecino de Granada, para 
que en el térm ino de 43 dias, contados desde la publicación de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para la  práctica de cierta diligencia acordada en dicha causa; 
prevenido que no verificándolo dentro del térm ino fijado le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Y en cumplimiento délo mandado expido la presente, que 
firmo en  Loja á 43 de Julio de 4878.=Nicolás Riobóo.

Madrid—Audiencia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ruperta Blanco, 
conocida por la viuda de Madrid, de oficio m atutera, que ha 
vivido cerca del cuartel de San Francisco, y á su criado Hila
rio, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de 45 dias, á eontar desde la publicación, se presenten 
en las cárceles respectivas de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, para practicar con ellos las diligencias que sean 
necesarias en la causa que contra ellos y otros se instruye en 
este mi dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda por le
siones inferidas al dependiente de consumos Francisco Moya 
la noche del 4.° de Octubre del año últim o de 4877 al in ten tar 
introducir géneros sin pagar derechos.

Y se encarga á las Autoridades, así civiles como militares» 
procedan á la busca, captura y detención en las respectivas 
cárceles á mi disposición de los dos indicados sujetos, dando 
conocimiento si fueren habidos.

Dada en Madrid á 8 de Julio de 4878.=Sebastian Carrasco .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plazad Don 
Guillermo Ruiz Zorrilla, cuyo paradero y demás c ircunstan
cias se ignoran, para que dentro del térm ino de 45 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito que re 
frenda ó en la cárcel de Villa á responder a los cargos que le 
resultan en causa crim inal que contra el mismo se instruye 
por estafa de alfom bras á D. José Antonio Morales; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia, y en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos del poder judicial, 
procedan á la busca y captura de D. Guillermo Ruiz Zorrilla, 
poniéndole en la cárcel de Villa detenido comunicado á dispo
sición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 42 de Julio de 4878.=Sebastian  Carras- 
co .= P or mandado de S. S., José Escribano.

Mad rid —Buena vista.
En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 

de la Cruz, Juez de prim era instancia del distrito  de Buena- 
vista de esta Corte, se cita, llam a y emplaza por medio de esta 
requisitoria y térm ino de 30 dias á Manuel Infante, de 47 años 
de edad, y cuyajs señas personales son estatura re g u la r , rubio, 
ojos pardos, nariz larga, dientes largos, los carrillos caídos para 
abajo, sin barba, natu ra l de Béjar, y que ha estado de depen
diente en la tienda de u ltram arinos de la calle de Cedaceros, 
número 8, y cuyo actual paradero se igno ra , sin que consten 
más antecedentes, á fin de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda ó en la cárcel de Villa á responder 
á los cargos que le resultan en causa crim inal pendiente con
tra  él mismo por el delito de estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju i
cio que haya lugar. ■

Asimismo se encarga por medio de la presente á todas 
las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y cap
tu ra  del referido Manuel Infante, conduciéndolo con las de
bidas seguridades á la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado.

Madrid y Julio 8 de 4878. =V .° B.°-=Francisco R ondan .=  
Por mandado de S. S., Francisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de B uena- 
vista, se cita y llam a á Fernando García y Salvador N., cuyos 
domicilios y demás circunstancias se ignoran, camareros que 
han sido en el año de 4876 en la fonda titulada de Castilla, sita en 
la callo del Caballero de Gracia, núm. 42, cuarto principal, para 
que en el término de ocho comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía de D. Joaquín Carretero para recibirles declaración 
en causa que se sigue por exacciones ilegales al dueño de d i
cho establecimiento; bajo apercibimiento.

Madrid 40 de Julio de 4878.=V.‘ B .°=Francisco R ondan .=  
E l Escribano, J. Carretero.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito  de Buenavistade esta capital y Escriba
nía del que refrenda, se hace saber á D. Joaquín Aguado, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, que ha desistido de su re
presentación el Procurador D. José López y López en los autos 
de tercería promovidos per Doña Petra Peñaranda en los eje
cutivos instados por los Sres. G. Rolland y Compañía contra 
dicho señor y Doña Dolores Lafuente.

Madrid 4 2 de Julio de 4878.=V.° B.°-=E1 Sr. Juez, F ran 
cisco R on d an .= E l Escribano actuario, Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita, llam a y em
plaza por término de ocho dias y por medio del presente á Don 
Eduardo Fernandez y Fernandez, que se dice vivir en la calle 
de Fuencarral, núm. 2, piso tercero, y á quien le robaron un  
reloj en la noche del 29 de Junio último en la plaza de Bilbao, 
para que comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
suscribe á prestar la oportuna declaración y ofrecerle en forma 
el procedimiento como perjudicado; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, y po? 
ignorarse su actual domicilio ó paradero.

Madrid 43 de Julio de 4878.=V.° B.°=E1 Juez, F r a n c is c o  

Rondan.
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Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
L. Francisco Ptondan y de la Cruz, Juez de primera instancia 
fiel distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á Don 
Luis Fuentes, del comercio, con el fin de que dentro del tér
mino de 10 dios comparezca en dicho Juzgado á prestar de
claración; así como se llama a los que se crean con derecho á 
un reloj de oro, guarda polvo de id., áncora de 10 centros, nú
mero 8.055, cuyo reloj fué hurtado en la noche del 16 de Se
tiembre último en el teatro del Príncipe Alfonso, para que 
dentro de aquel término comparezcan á exponer lo que crean 
conveniente; bajo apercibimiento de que en otro caso se. pro
cederá en la causa en la forma que corresponda.

Madrid 13 de Julio de 4878.=V.* B.#=E1 Juez, Francisco 
Rondan.^El actuario, Lorenzo Sancho.

M adrid .—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, se llama por el pre
sente al dueño ó representante del almacén de curtidos de esta 
Corte en el que con fecha 5 de Mayo último se hizo un pedido 
de géneros por D. José Requejo, bien á su nombre ó al de al
guna casa comercial, para que en el término de 10 dias com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar una de
claración acordada; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1878.=» El Escribano, Bartolomé 
Uceda.

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 
yor, Licenciado en Administración, Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito¿ llamo y emplazo á Fran
cisco González Ruiz, natural de Iliar, provincia de Almería, 
de edad de 38 años, que ha vivido en la calle de la Greda, nú
mero 18, piso 4.*, soltero, estudiante, el cual es de estatura re
gular, pelo negro, ojos azules, nariz regular, color moreno; vis
te cazadora de paño oscuro, y del mismo color el chaleco y 
pantalón, sombrero hongo y botinas de becerro, para que en el 
término de 15 dias se presente ante este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza para notificarle y emplazarle con la sen
tencia que ha recaido en la causa que en dicho Juzgado y Es
cribanía se habia seguido por hurto de una capa de la propie
dad de D. Primitivo Cantabrana; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, pasado que sea el término que se le señala, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
y encargo á los individuos de la policía judicial, Guardia civil 
y orden público que procedan á la busca y presentación en 
este Juzgado de dicho Francisco González Ruiz al objeto an
tes expresado.

Dada en Madrid á 9 de Julio de 1878,=José María Barnue- 
vo.*=Por mandado de S., Bartolomé Uceda.

M adrid.—H o sp ita l.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de ésta Corte, se cita por el presente 
y término de cinco dias á D. Julio Salles, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se ignoran, á fin de que en dicho término 
comparezca en el Juzgado y Escribanía del actuario á fin de 
practicar una diligencia en causa criminal; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Julio de 1878 =  El actuario, Pablo Gar- 
gantiel.

D. Rafael Solís y Liébana, Juez de primera instancia del 
.distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal se cita, llama y 
emplaza por término de nueve dias á D. Juan Granados y Gu
tiérrez, del comercio de esta capital, cuyas demás circunstan
cias y domicilio se ignoran, á fin de que en dicho término 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración indagatoria en causa que contra el mismo se 
instruye • por el delito de defraudación á la Hacienda; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 18 de Julio de 4878.=Rafael Solis Lié- 
bana.=Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Juan Granados Gutiérrez, vecino que fué dé esta capital y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, 
contados desde el siguiente al en que se verifique la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á fin dé que tenga lugar la 
práctica de cierta diligencia acordada en causas criminales que 
se le siguen por contrabando; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se Je declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
corresponda con arreglo á derecho.

Dada en Madrid á46de Julio de i878.=Rafael Solís Lié- 
bana.=-Por mandado de S. S., Hipólito Gete y Peñas.

En virtud de p'rovidencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, se cita por el pre
sente y termino de mneo días á Martin Rodríguez Tejada, 
cuyo actual domicilio y  paradero se ignora, á fin de que en 
dicho término comparezca en este Juzgado y Escribanía del

actuario para la práctica de una diligencia en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 16 de Julio de 4878.=El actuario, Pablo Gargantiel.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se cita por el presente, 
y término de nueve dias, á D. Juan Granados y Gutiérrez, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, á fin de que en 
dicho término comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á la práctica de una diligencia acordada en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Julio de 1878. =  El actuario, Pablo Gar
gantiel.

M adrid.—In c lu s a .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita á los vendedores del Rastro que el dia 17 de Febrero úl
timo vendieron unas llaves de distintas clases á dos mucha
chos, á fin de que en el término de nueve dias comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración en causa criminal por 
tentativa de robo.

Madrid 11 de Julio de 4878.=UEl Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi.

M adrid .—U n iversid ad .
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 

instancia del distrito de,la Universidad de esta Corte, refren
dada del infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente 
edicto á José N., mozo de cordel, que se dice tenía el punto en 
la Puerta de Bilbao, y habitaba en la calle Angosta de los 
Mancebos, y cuyo actual paradero y demás circunstancias per
sonales se ignoran, para que dentro del término de cinco dias 
comparezca en dichos Juzgado y Escribanía, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración corno 
testigo en causa criminal que se instruye por lesiones á Juliana 
Pernia.
: Madrid 11 de Julio de 1878.=E1 Escribano, Calleja.

M álaga .—A la m ed a .
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 18 

. dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
¡edicto en la G a c e ta  d e M a d r id , a José López Arias, de esta 
vecindad, para que se persone en la cárcel de esta pl$za para 

; que extínga la prisión sustitutoria en defecto del pago de 
i las 30 pesetas que le han sido impuestas por multa en la causa 
I seguida al mismo sobre contrabando.
í Por tanto ruego á todas las Autoridades que averiguado 
su paradero lo remitan á la cárcel de esta plaza á disposición 

| de este Juzgado.
| Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Julio de 4878.=I. M. 
¡ Romero.=Por mandado doS. S., Antonio Qonzalez y Carreras.

Na va lcarn ero .
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades civiles y 

militares de la Nación y agentes de la policía judicial prac
tiquen eficaces diligencias á fin de conseguir la captura de tres 
hombres, cuyas señas se expresarán, los cuales en la noche del 
18 del actual, en jurisdicción del pueblo del Alamo y sitio ti
tulado Cuesta de los Cantos, robaron á Pedro Rodríguez y Ro- 
driguez, vecino de Fuensalida, y á Zoilo González Uzal, que lo 
es de Casarrubios del Monte, caballerías, dinero y efectos, que 
asimismo se dirán después; y caso de obtener dicha captura, 
los remitan, así como á las personas en cuyo poder se hallaren 
cualquiera de los efectos robados, si no justificasen su legítima 
adquisición, á disposición de este Juzgado con las convenientes 
seguridades; pues así lo he acordado en la causa criminal que 
con tal motivo por la Escribanía del actuario qué refrenda 
me hallo instruyendo.

Dada en Navalcarnero á 46 de Julio de 4878.==Manuel Gran
de y Arbiol.=Por mandado de S. S., Vicente Hernández.

Señas de los ladrones.
Uno de ellos de estatura regular, color claro, barba poca, y 

de unos 40 años de edad, que vestía sombrero blanco pequeño 
en la cabeza, blusa azul con rayas blancas y pantalón de tela 
azul.

Otro más alto, delgado, color moreno, de unos 35 años de 
edad, que vestía como el anterior, si bien llevaba sombrero 
negro.

Y otro de estatura regular/sin que consten otras señas.
Señas de lo rolado á Pedro Rodríguez.

Un macho pelo castaño claro, de 48 años, de seis cuartas 
de alzada, con una matadura en el lomo, tenía cabezada viejr?, 
y aparejado con lomillos, una jalma, un capote y una sobre- 
jalma de lela de jerga y cincha de las de Búrgos, remendada.

Un burro rucio, redondo, de seis años de edad, de cinco 
cuartas de alzada, aparejado con lomillos, sudadero, dos cos- 
talillos y una jalma, una manta de jerga con ataharre pajiza 
usada, una sobrejaima encarnada, con cordones, y una cincha 
usada.

Y otro burro blanco platero, de unas cinco cuartas de alza
da, de 44 á 48 años, aparejado con lomillos, una jalma 
vieja de jerga, un capote serrano viejo, cincha vieja ; los dos 
burros sin herrar, y el macho herrado de los cuatro extremos.

Un talego blanco, con algunas prendas de ropa.
Y 40 ó 48 rs. en monedas de 40 y de 5 céntimos.

Rolado á Zoilo González.
Un capote nuevo, poco usado, de paño pardo con un ramito 

encarnado sin terminar.
Un chaquetón de paño mata pardo bastante usado, y con 

el forro encarnado y puntas negras.
Una bota de llevar vino, nueva y de cabida una cuartilla.
Dos lios de ropa en un costal de cáñamo.
Y una cuartilla de jabón.

O lo t.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á Pedro 
Noguer y Coll, natural y vecino de Besaiú, casado, de 50 año» 
de edad, albañil, cuyo*actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias, desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado para serle notificada la sentencia 
que contra él ha recaido en méritos de la causa criminal sobre 
robo de dinero á Rosa Talleda, vecina de dicho pueblo de Be- 
salú; bajo apercibimiento de io que en derecho haya lugar.

Dado en Oiot á 4o de Julio de 4878.=Féiix Arias.=Por su 
mandado, Mariano Bassols, Escribano.

O nteniente.
D. Ignacio Ferrer y Minguet, Juez del partido de Onte- 

niente.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado José Vidal Blanes, de 80 años, jornalero, natural de esta 
villa, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 dias, contados desde su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la G a c e t a  de M a d r id , s© presente en este 
Juzgado á notificarle la sentencia pronunciada en la causa con
tra el mismo y otros sobre hurto de leña, y sufrir en su con
secuencia la pena á que ha sido condenado; pues de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Onteniente a 8 de Julio de 4878.=Ignacio Ferrer.*— 
Francisco Tormo.

P a le n c ia .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Palencia y su partido, refrendada por el in
frascrito Escribano, y dictada en causa criminal que se ins
truye en este Juzgado con motivo de haber arrojado piedras al 
tren mixto que de Valladolid se dirigia á e*ta ciudad al pasar 
por Dueñas á las siete de la tarde del dia 40 de Julio último, 
se cita, llama y emplaza á un sujeto que con Mariano Lorenzo, 
de esta vecindad, venía en un mismo coche de dicho tren, y 
que como él fué herido de una piedra en la cabeza, y parece 
ser se apeó en Venta de Baños, para que en el término de 40 
dias y bajo los apercibimientos de ley comparezca á prestar 
una declaración en la citada causa, cuyo término empezará á 
contarse desde la fecha en que inserte esta el último.

Palencia 44 de Julio de 4878. « E l  Escribano, Isidoro 
Páramo.

P osad as.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

.Manuel María González Tamayo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Benito 
Pineda Dorado, vecino de Hornachuelos, cuyas señas son 
como de 80 años de edad, de estatura regular, sin pelo de barba 
y con una nube en un ojo, á fin de que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se sigue contra el que resulte autor del 
asesinato causado á Manuel Rodríguez Blanco, conocido por 
el Manco; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde.

Y se encarga á tocha clase de Autoridades procedan a la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del indicado Benito 
Pineda Dorado, caso de ser habido; pues así lo tengo acordado 
en dicho proceso.

Dado en Posadas á 8 de Julio de 4878.=Manuel María Gon- 
zalez.^El actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

P u e b la  de T rives.
D. Benito Rodicio y Gómez, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, y Escribano actuario en el Juzgado de primera ins
tancia de la Puebla de Trives. .

Por la presente y en virtud de providencia dictada en el dia 
de hoy por el Sr. D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera 
instancia del mismo, en sumario criminal que se halla instru
yendo á mi testimonio sobre averiguación de los actores de 
las lesiones inferidas á Fernando González, de Cordelle, tér
mino municipal de Montederramo, en este partido, la noche 
del dia 4,* de Setiembre de 4876, se llama, cita y emplaza á aquel 
y á su padre Benito, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de 40 dias, que comienzan ácontarse desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á la 
sala de audiencia de este Juzgado para ofrecerles el sumario 
de referencia por si en él quieren mostrarse parte, y para ser 
reconocido facultativamente el Fernando; apercibidos de que 
trascurridos dichos dias sin verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Puebla de Trives 88 de Junio de 4878.=»E1 originario, Be
nito Rodicio.

P u lgcerdá.
D. José Casamada y Padrís, Juez de primera instancia del 

partido de Puigoerdá,
Por la presente requisitoria en méri tos áe causa eriminal
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sobre tentativa de violación á Rosa Pidal, que se sigue en este 
Juzgado bajo la fé del que refrenda contra Antonio Bertrand 
y Baqué, domiciliado en Ger, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, con auto del dia de hoy he acordado 3a prisión pro
visional de dicho sujeto, y proceder á su busca y captura y 
conducción á la cárcel de este partido; en su consecuencia, en 
nombre de S. M. Don, Alfonso XII exhorto y requiero á las Au
toridades civiles y militares, y de la mia les pido y encargo se 
dignen dictar las órdenes oportunas para llevar á cumpli
miento lo por mí dispuesto.

Dada en Puigcerdá á 13 de Julio de 1878.-—José Casamada 
y Padrís.==Por mandado deS. S., Francisco de B. Vieens.

Quintanar de la Orden.
D. Francisco de Paula Jornet y Barcala, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y actua

ción del refrendatario pende causa criminal de oficio en ave
riguación del autor ó autores del hurto de un bolsillo con unos 
30 duros próximamente en diferentes monedas de plata, en la 
cual he acordado ampliar unas declaraciones á José Pertusa 
Panús y José Pertusa Hurtado, naturales de Cox, en la pro
vincia de Alicante, quinquilleros en ambulancia; y como se 
ignore su actual paradero, se les cita por la presente para que 
dentro del término de 10 dias, desde la inserción en la G a c e t a  
b e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Ali
cante, comparezcan en este Juzgado.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y con
seguido les hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Quintanar de la Orden á 15 de Julio de 1878.= 
Francisco de P. Jornet y Barcala.^-Por mandado de S. S., 
Francisco Gallego.

B a m a l e s .
D. Eduardo Montero, Juez de primera instancia de Rama

les y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que decretada la 

prisión de D. Pedro Maté Apeonadas, Alcalde que fué. de esta 
villa, en la causa sobre malversación de fondos públicos; y no 
habiendo podido conseguirse á pesar de las diligencias al efec
to practicadas por los Alcaldes y Jueces municipales del par
tido, he mandado expedirlas de nuevo y con igual fin; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo ni sido capturado 
Maté dentro del término de 30 dias, siguientes al de la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , áe procederá a la declaración 
de.su rebeldía con las consecuencias necesarias.

Por tanto se excita el celo de las Autoridades y agentes 
de la policia judicial al objeto de la captura cíe D. Pedro, que 
es de 31 años de edad, estatura regular, cara redonda, color 
moreno, barba poblada y corta; viste pantalón de paño y cha
queta,, sombrero negro con calzado de botas.

Dada en Ramales á 40 de Julio de 4878.«Por mandado 
de S. S., Andrés Ortiz Martínez.

S a la m a n ca .
D. Mariano García Puente, Juez de primera instancia inte

rino de Salamanca.
Hago saber que en este Juzgado se está siguiendo causa 

criminal de oficio á virtud de denuncia de la Inspección de 
Orden público sobre haber hallado en poder de Josefa Albin, 
de esta vecindad, el día 40 del actual dos caballerías mulares 
de las señas que á continuación se expresan, las cuales se su
pone son de ilegitima procedencia.

Por tanto se cita á las personas á quienes correspondan para 
que se presenten ante este Juzgado en término de ocho dias, 
eontados d e s d e  la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id , á  practicar las diligencias que hubiese lugar.

Dada en Salamanca á 13 de Julio de 4878.=Mariano G. 
Puente.=Por mandado de S. S., Francisco Sánchez Martin.

Señas de las caballerías.

Una muía castaña oscura, cerrada, sobre seis cuartas y me
dia de alzada, bociroja, coa varios lunares blancos en el cos
tillar, corva de los brazos.

U n  macho mular, pelo negro, peceño, de siete cuartas de 
alzada ménos dos dedos, bociblanco, con una nube en el ojo 
derecho y una verruga debajo del mismo.

Sanlúcar la  Mayor.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber que el dia 31 de Mayo del 

corriente año se encontraron en el sitio denominado Barranco 
de los Consuelos, término de ia Villa del Ronquillo, los restos 
de un cuerpo humano, y próximos á él las ropas siguientes: 
una blusa de algodón azul y blanca á cuadros, un chaleco de 
paño negro, un pedazo de camisa de algodón blanco y una cal
ceta de algodón azul.

Y en su virtud se inserta este edicto en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que sea público dicho hecho, y  si al
guna persona sospecha pueda pertenecer á su familia el citado 
individuo se presente en este Juzgado en el término de 30 
dias á reconocer las ropas.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 48 de Julio 
de 4878.=Rafael de Lara.—Por mandado de S. S., José Gonzá
lez y Sánchez.

D. Tomás Maroto, Juez de primera instancia de la ciudad 
de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al súbdito 
francés conocido por el apellido Rosignol, vecino que fué de

Irún, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de nueve dias comparezca á prestar declaración como 
testigo en la causa criminal que instruyo sobre tentativa de 
robo en las inmediaciones de la taberna de Gainchurizqueta á 
D. José Arruti y Pola y D. Luis Andrés; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 45 d8 Julio de i878.=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

Sevilla.—-Salvador.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisco García y Segura, natural de Osuna, vecino de esta capi
tal, casado, vendedor ambulante, y de 37 años, para que en el 
término de SO dias, á contar desde que esta sea inserta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en este Juzgado, sito calle Albóndiga, núm. 89, á prestar su 
inquisitiva y dar sus descargos en la causa que en este Juzga
do se sigue contra Juan Alcántara Algaba y Antonio Gómez 
Muñoz sobre robo de caballerías á D. Santiago Vinent; aper
cibido que pasado dicho tiempo sin verificarlo se le declara re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuvieren noticias del paradero del mismo 
lo presenten en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 42 de Julio de 4878.=Joaquin G iron.=  
El actuario, Manuel de Castro y Franco.

Sevilla.—San Roman.
D. Manuel Gómez Quintana, Juez municipal suplente, é in 

terino de primera instancia del distrito de San Román de esta 
:ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
María del Res y Pabon, natural y vecino de Valéncihas, solte
ro, corredor de granos, y de 27 años, para que en el término de 
45 dias, á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia , se presente en los 
estrados de este Juzgado á fin de notificarle la sentencia que 
en primera instancia lia recaído en causa contra el mismo 
y otro seguida por uso de un nombre supuesto y cédula de 
vecindad expedida á nombre de otro, y citarlo y emplazarlo 
para la remisión de aquella á la Superioridad; bajo apercibi
miento que de no presentarse se le declarará rebelde.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, así como la Guardia civil y demás que componen la 
policía judicial, para que'por cuantos medios les sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero de José María del Ros y Pa
bon, y caso de ser habido procedan á su detención y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 48 *de Julio de 4878.«Manuel Gómez 
Quintana.=El actuario, José M. Laátrucci.

D. Manuel Gómez Quintana, Juez municipal suplente, é in
terino de primera instancia del distrito de San Román de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Carmona Montes, Manuel Rodríguez Moreno y Francisco 
Guisado Trigo, asilados en el de San Fernando de esta ciu
dad, que se fugaron del Hospital sucursal establecido en el 
ex-convento de Capuchinos el dia 8 de Febrero de 4877, lle
vándose varias prendas de dicha casa, para que en el término 
de 45 dias, á contar desde que esta sea inserta en el Boletín 
oficial de la provincia, se presenten en la cárcel de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado para recibirles inquisitivas en 
causa que contra los mismos se sigue por el mencionado he
cho; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G), requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tuviesen noticias del paradero de los referidos 
jóvenes para qué procedan á su prisión y remisión á esta cár
cel al fin indicado.

Dada en Sevilla á 48 de Julio de 4878.=Manuel Gómez 
Quintana.=El actuario, Narciso Cacho.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á José Taguas Garoni, natural de esta capital, hijo de 
Francisco y de Dolores, de esta vecindad, en 1* casilla del 
Puente de Triana, soltero, asfaltista y de £3años de edad, de 
estatura regular, color moreno, barba poblada, bigote negro, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, vestido al uso del país, 
para que dentro de dicho término, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á oir una notificación en causa que se le sigue por 
atentado; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales y demás individuos de la policía judicial 
la práctica de diligencias para averiguar su paradero, y conse
guido que sea se le haga comparecer en este Juzgado con aquel 
objeto.

Dado en Sevilla á 44 de Julio de 4878.=Salvador Romc- 
ro.=E l actuario, Tomás de Oreilana.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere ai autor ó autores del hurto

de un reloj de plata verificado á Felipe Navarro el 6 de Abril 
último en la ventanilla del despacho de billetes del teatro del 
Duque, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado para prestar su declaración en esta 
dicha sumaria; apercibidos que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes, parándoles los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla a 42 de Julio de 4878.=Salvador Rome* 
ro .=E l actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere al autor ó autores del hurto de 
un reloj d© plata cometido el 8 de Abril último á Cipriano 
Puertas en la plaza de Villasés de esta ciudad, para que den
tro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado a prestar declaración en dicha sumaria; apercibidos que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles • el per
juicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 42 de Julio de 4878.=Salvador Rome- 
fo.= E 1 actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito González y 
Sebastian, natural de Pedraza, vecino de Madrid, hijo de 
Anastasio y Anacleta, soltero, empleado y de 28 años de edad, 
para que en el término de 20 dias se persone en este Juzgado 
i-parala práctica de una diligencia judicial en causa por hurto; 
apercibido que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y policía judi
cial que caso de ser habido lo presenten en este Juzgado.

Sevilla 46 de Julio de 4878.=Salvador Rom ero.=El actua
rio, José Sclís Escolano.

Tamarite.
D . Joaquín Arcas y Nachá, Comendador d é la  Real y dis

tinguida Orden americana de Isabel la  Católica, y Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á San
tiago Llasera y Martell, vecino de San Esteban de Litera, de 
oficio labrador, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que en el término de nueve dias se presente en este J uzgado 
¿ responder á los cargos que le resultanren la causa que con
tra  el mismo se instruye por lesiones graves; apercibiéndole 

• q u e  si deja trascurrir dicho término sin verificarlo le parará 
i el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, ásí civiles 
como militares y demás funcionarios de lá  policía j udicial, pro
cedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y d e 
t e n c i ó n  del indicado Santiago Llasera, y si la consiguen le 
pongan ám i disposición con las convenientes seguridades.

Dada en Tamarite á 45 de Julio de 4878.=Joaquin Areas.-* 
De órden de S. S., Mariano Mata.

Señas de Santiago Llasera y MartelL
Edad 48 años, estatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz 

regular, barba naciente, color sano; viste pantalón de cutí os
curo, alpargatas á lo miñón y pañuelo de algodón blanco y 
encarnado en la cabeza; se supone lleva una m anta de lana 
de cuadros blancos y azules.

Tolosa.
D. Angel Asuero, Juez de primera instancia del partido de 

esta villa de Tolosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mel

quíades Martin, guarda-aguja que ha sido de la estación del 
ferro-carril de Beasain, cuyas señas personales se ignoran, ig
norándose así bien su paradero actual, para que en el término 
de 45 dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Tribunal á prestar la declaración de inquirir en 
causa que se le sigue por atropello con el tren á José Carriedo; 
apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde y se 
procederá á lo que haya lugar.

A mayor abundamiento se exhorta á todas las Autoridades, 
y encarga á los agentes de policia judicial que donde quiera 
que se le encuentre al mencionado Melquíades Martin procedan 
á ía detención y captura de él, y conducirle con la seguridad 
debida á las cárceles de esta villa.

Dada en Tolosa á 48 de Julio de 4878.=Angel Asuero.= 
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

Toro.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se instruye causa criminal de oficio contra Re
migio Bailón Bruña y otros vecinos de Sanzoles, por robo de 
dinero y efectos, ejecutado el dia 22 de Mayo últimn en la 
casa de Vicente Aldea, de dicho pueblo; en cuya causa se ha 
acordado proceder á la busca de los efectos robados que san 
los siguientes: un cuchillo de plata que tiene en su mango, 
con dirección á la hoja, una especie de conchas ó tiras que 
arrancan de abajo arriba, muriendo el mango en un pitón 
del mismo metal, siendo corva la punta de la hoja; dos cuchi
llos de forma ordinaria, con el mango blanco, de los que ven
den los valencianos; dos escopetas de pistón, muy usadas, os  ̂
peci al mente una que era muy vieja; un revolver de seis tiros, 
un asador de hierro, y 4.500 á 2.000 pesetas en oro y p &

Y .-para que por tas Autoridades, tanto civiles como hu l~
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tares, se proceda á la busca de referidas armas y efectos, de
teniendo á las personas en cuyo poder se encuentren, las que 
se remitirán á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes, expido el presente.

Dado en Toro a 13 de Julio de 1878.=José Petit y Alcá- 
zar.=José de Tuero y Gamez.

D . Miguel López Molina, Juez de primera instancia del par
tido y ciudad de Tortosa. .«-v •

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Melich y Baiges, alias Cambra, natural y vecino de Rasquera, 
labrador, casado, de £6 años de edad, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á  la sala-audiencia de este 
Juzgado al objeto de hacerle cierta notificación en mérito de la 
causa criminal que contra dicho Melich y otros se instruye 
sobre daños en los montes, comunes de Rasquera; pues no ve
rificándolo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo , en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares, y á las que constituyen la policía judicial 
procedan á la busca y presentación á este Juzgado del mencio
nado Francisco Melich; pues así conviene á la recta adminis
tración de justicia.

Dado en Tortosa á 13 de Julio de 1878.==MigueI López Mo- 
lina.=Por acuerdo de S. S., Francisco Antonio Borrás, Es
cribano.

Utrera.

D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez de primera instan
cia é interino de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio García 
Arillo y á Pedro Sánchez Ovillo, vecinos de Lebrija, para que 
en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado para 
prestar una declaración en causa contra José Reguera y otro 
por robo en el pago de Mata Parda; apercibidos que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 17 de Julio de 1878.=Ignacio del V alle.=  
Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

V alen cia.—Mar.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en los autos que se siguen 
en este Juzgado y Escribanía del refrendatario, instados por 
el Sr. Promotor fiscal del Juzgado sobre nulidad de la senten
cia dictada á favor de D. José Gomis en los promovidos contra 
este por D. Estéban Julián respecto á la fundación de D. Pe
dro de Caspe, en providencia de 18 de Marzo del pasado año 
de 1876 se tuvo por acusada la rebeldía á D. Manuel de Arana, 
y por contestada por su parte lá demanda con señalamiento de 
estrados, y que se le notificase Micha providencia en la misma 
forma que la del emplazamiento.

Y como al intentar notificársele había falIecidof con el fin 
de que dicha providencia se notifique á los herederos del refe
rido Arana, ignorándose su paradero, á instancia de dicho se
ñor Promotor fiscal del Juzgado en auto de 24 de Noviembre 
del año último acordé se publicase el acuse de rebeldía á Don 
Manuel de Arana y Vallejo por medio del presente edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que sirva d e  
notificación en forma á los herederos abintestato del referido 
Arana.

Dada en Valencia á 21 de Junio de 1878.==Gabriel Cuarte- 
ro Atienza.==Jorge Manuel Penela. —P

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente único edicto y término de nueve dias se 
cita y llama á D. Antonio Ortiz y Bort, Juez de primera ins
tancia que fué en la isla de Cuba, y en la actualidad se ignora 
su paradero, y sin que consten otras circunstancias, para que 
dentro del expresado término se presente en este Juzgado á la 
práctica de cierta notificación que se interesa en exhorto di
manante de causa contra el mismo por delito de prevaricación; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 15 de Julio de 1878.=Gabriel Cuartero 
Atienza*=Salvador N. Encinas..

Valladolid.—Plaza.

D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa en averi
guación de las que motivaron la muerte de un sujeto desco
nocido que apareció en las márgenes del rio Duero, en término 
de Puente Duero, la noche del l .# de Junio de este año, cuyab 
señas personales eran las siguientes: como de 50 á 54 años de 
edad, estatura cinco piés, cara redonda, pelo canoso, afeitada 
y esquilado y color moreno; que vestía chaqueta y chaleco de 
paño negro, calzón corto de lo mismo, alpargatas de cáñamo 
blancas y medias azules.

En su virtud he acordado se cite por medio de la presente 
requisitoria á los parientes más próximos de dicho sujeto ó 
personas que puedan deponer sobre su identificación para que 
en!el término de 15 dias se presenten en este Juzgado para 
prestar declaración sobre el referido extremo.

Dada en Valladolíd á 19 de Julio de 1878.=José de Castro.=* 
Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

Velez.-Málaga

D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Guillermo Marin Roca , hijo de Juan y Ana , natural y 
vecino de N erja, matriculado de mar con el folio 13 del dis
trito marítimo de Torrox, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de SO dias se presente en este Juzgado 
á contestar los cargos que le resulten en causa que contra el 
mismo se instruye sobre hurto ; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q, D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
funcionarios de policía judicial para que procedan á la deten
ción de dicho procesado, y dispongan su conducción á la cárcel 
de este partido.

Dada en Velez-Málaga á 15 de Julio de 1878.=Franeisco 
Martínez y Daban.=Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

Verin
D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez municipal ele la villa de 

Verin, y como tal ejerciendo funciones del de primera instan
cia por ausencia del propietario.

Por esto segundo edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la herencia de D. Manuel Al
var ez San Pedro, Comandante de la reserva de Tuy, natural 
de Santa Eulalia de Oseos, partido judicial de Grandas de 
Salime, en Oviedo, que falleció en está villa el dia 3 de Se
tiembre último, para que dentro del término de 20 dias se 
presenten en este Juzgado, sito en el piso principal del ex-eon- 
vento de la Merced de esta referida v illa , á usar del derecho 
de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar; y advirtiendo que ya se presen
taron D. Francisco Antonio, D. Pedro, Doña María y Doña An
tonia Alvarez San Pedro, hermanos del finado, así como la 
esposa de este Doña Carmen Goiburo, alegando derecho á la 
mencionada herencia.

Dado en la villa de Verin á 8 de Julio de 1878.=Indalecio 
Pazos.=Por orden de S. S., Juan de San Ro*nan. —P

Villafranca del Panades
D. Genaro Coton Pimente], Juez de primera instancia del 

partido de Villafranca del Panadés.
Por la presente requisitoria cito y llamo á José Mañofré y 

Sendra, de 42 años, hijo de Pablo y de María, soltero, 
natural de Ponton, no sabe leer ni escribir, siendo sus 
señas estatura alta, barba, ojos y pelo negros, marcado de vi
ruelas, nariz y boca regulares; viste pantalón de pana muy 
remendado, chaqueta negra también muy vieja, y calza alpar
gatas, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de 10 dias en la causa criminal que contra él y otro 
sigo sobre hurto de leña; bajo apercibimiento si no compare
ciere de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, en cuyo art. 129, en su número 1A, se ha fundado la ex
pedición de esta requisitoria, siendo de presumir que el refe
r i d o  procesado José Mañofré se halle en el territorio de los Juz
gados de Vendrell, Vilanova y Geltrú, San Felíú, Barcelona, j 
Tarrasa ó Igualada.

Dada en Villafranca del Panadés á 21 de Junio de 1-878.= 
Genaro Coton Pimentel.=De órden de S. S., Juan Aimat, 
Escribano.

D.. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de 
Villafranca del Panadés.

Por el presente edicto se cita y llama á Ramón Gusi y 
Blas, alias Croyús, de 46 años de edad, casado, labrador, natu
ral y vecino de esta villa, cuyo paradero se ignora, de estatu
ra  regular, pelo negro y canoso, barba espesa, cara oval, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, labios abultados, habla algo 
tartamudo, y viste con ropa de su clase, usada, para que en el 
termino de 10 dias comparezca en este Juzgado por la causa 
criminal que contra él y otros se sigue sobre lesiones á José 
Claramunt; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y sus agen
tes que procedan á la busca, captura y conducción del Ramón 
Gusi á las cárceles de esta villa por haberse decretado su 
prisión.

Dado en Villafranca del Panadés á 12 de Julio de 1878.= 
Genaro Coton Pimentel.«=De órden de S. S., Leandro Llorens, 
Escribano.

Villalpando

El Licenciado D. Modesto Gago, Juez municipal de Villal- 
pando, y Regente del Juzgado de primera instancia de la mis
ma villa y su partido por enfermedad del Sr. Juez propietario.

A todas las Autoridades, Guardia civil y policía judicial 
de la Nación hago saber que en la noche del 16 al 17 de Abril 
último fueron robados en la casa de Teodoro García, vecino de 
Otero de Gariegos, las caballerías y efectos siguientes:

Una pollina de 13 á 14 años, alzada regular, pelo cardino, 
recien esquilada, y estaba criando.

Un pollino de tres años, buena alzada, pelo cardino, que es
taba mudando, tiene una cicatriz por la parte superior de la 
rabadilla, procedente de una herida hecha con hoz, y en el 
hocico una cruz labrada á fuego.

Unas melenas blancas de piel de oveja forradas con estopa.
Unos cornales ó coyundas de vaqueta á medio uso.
Y por providencia dictada en la causa criminal que se ins

truye con tal motivo se ha acordado la busca y ocupación de 
dichas caballerías y efectos, y la detención de las personas sos
pechosas en cuyo poder se encuentren no acreditando su legí
tima adquisición, conduciéndose con expresadas caballerías y 
efectos á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga lugar libro esta requisitoria.
Dada en Villalpando a 18 de Julio de 1878.=Modesto Ga- 

go.-—De órden de S. S., Eusebio María de San Martin.

V illan u eva y G eltrú

D. Víctor de Arriga y Gallega, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Gallo, 
alias. Hechizo, de 10 á 12 años de edad, natural de Monistrol 
de Monserrat y vecino de esta villa, cuyas demás circunstan
cias no constan, y de ignorado paradero, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde en causa sobre hurto.

Asimismo exhorto y requiero á las Autoridades judiciales 
y civiles para que en el caso de lograr su captura lo remitan 
con las seguridades oportunas.

Villanuevay Geltrú 15 de Junio de 1878.=Víctor de Á m - 
ga.=Por mandado de S. S., Enrique L. Sanchiz.

Viver.

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera 
instancia del partido de Viver.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Girba y 
Torres, conocido por Languito, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado para evacuar las citas 
que le resultan en la causa que se sigue en el mismo contra 
Joaquín Moliner y Martin, álias Gilo, y otros sobre asesinato 
de Miguel Maicas Segura.

Dado en Viver á 16 de Julio de 1878.=Manuel Auban.=Por 
su mandado, José P. Pesudo.

Vivero.

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 
la villa de Vivero y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
por ante el que refrenda se presentó escrito por el Procurador 
D. Francisco Pvio y Valga, á nombre de Nicolás Fernandez Can- 
damiJ, como esposo de Juana Escourido Perez, y en represen
tación también de Manuela Escourido Perez, jornaleros y veci
nos de esta villa; en cuyo escrito manifiestan que tienen que 
interponer demanda contra D. Luis Piñeiro, vecino de Lan- 
drove, y contra los herederos de Manuel Escomido y de Ber
nardo López, de San Juan de Cobas, en crédito de que estos 
restituyan bienes forales á aquellos: que estos viven de un jor
nal ó salario eventual: que no viven de rentas, ni se dedican al 
cultivo de tierras ni cria de ganados, y que no viven igual
mente de ninguna industria ni de los productos del comercio, 
no pagando contribución alguna territorial ni industrial, por 
cuya razón solicitan se les reciba prueba acerca de estos ex
tremos, con citación del Ministerio fiscal, del Piñeiro y here
deros de Manuel Escourido y Bernardo López, y  en definitiva 
que se les declare pobres en sentido legal para litigar y con 
aptitud para disfrutar de los beneficio» que determina el art. 181 
de la ley.

A dicho escrito recayó el 25 de Mayo último la siguiente 
providencia:

«Por presentado el anterior escrito con los documentos que 
se acompañan: se há por parte al Procurador Rio en el nom
bre en que comparece, y de la anterior demanda se confiere 
traslado por seis di as respectivamente al Promotor fiscal Don 
Luis Piñeiro y herederos de Manuel Escourido y Bernardo Ló
pez, á quienes se les cite y emplace con arreglo á derecho para 
que durante dicho término la contesten.»

Y para la notificación, citación y emplazamiento de Fran
cisco Escourido, uno de los herederos de Manuel Escourido, 
que se halla ausente, expido el presente, que firmo en Vivero 
á 15 de Julio de 1878.=Manuel Valcarce Ibarrola.=Por man
dato de S. S., Licenciado Vicente Sergio López.

Zamora*

D. Raimundo Margarida Fernandez, Doctor en Jurispru
dencia, Juez municipal de esta ciudad de Zamora, en funciones 
de primera instancia de la misma y su partido por ausencia- 
del propietario.

Hago saber que habiendo cesado en sus funciones D. Ale
jandro de la Vega y Peinador, Registrador interino de la pro
piedad de este partido, por haber sido posesionado el nombrado 
en propiedad, se hace público por medio de este quinto anun
cio á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el mismo Registrador lo ve
rifiquen en el término y conforme á lo que determina el ar
tículo 306 de la ley hipotecaria.

Zamora 18 de Julio de 1878.—Raimundo Margarida.=To- 
más Hidalgo, Secretario.

Zaragoza.—Pilar.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gracia, vecino que fué de esta ciudad, habitante en 
la calle de la Democracia, núm. 151, casado, sin que resulten 
más datos, para que dentro del término de nueve dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  MAdrid, 
comparezca en este Juzgado del Pilar á la práctica de una di
ligencia en causa sobre estafa; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á!7  de Julio de 1878.== Antonio G arro.=  
De su órden, Romualdo Paraíso,
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Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o .
D. L uis de Mar les, Juez de prim era instancia  dei cuarte l 

de San Pablo de Zaragoza.
P or la  presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Juan  

A rroyo , conocido pr r Andaluz, vecino que fuá de esta c iu 
dad, rec lu tador de quintos, para que en el té rm ino  de nueve 
dias, contados dtsde la publicación en la G a c e ta  de M adrid, 
se presente en este Juzgado á p restar ind ag a to ria  en causa 
que se le sigue y otros ¡sobre falsificación de docum entos para  
enviar q u i n t o s  á Cuba; apercibido que no verificándolo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 13 de Ju lio  de 1 8 7 8 .= L u is  de M ar- 
Iés .= P o r m andado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

D. L uis de Marios, Juez de p rim era  ins tanc ia  del d is trito  
de San Pablo de cata ciudad.

P or la  presente requ isito ria  c ito , llam o y emplazo á José 
Amillo y Egec, n a tu ra l de G en era  del PGo Albania, vecino que 
fue de esta ciudad, casado, jornalero, y de 54 años de edad, p a ra  
que en el térm ino de nueve di as, contados desde la inserción 
do la presento en el Boletín oficial de la provincia y en la G a
c e ta  de M adrid, comparezca en este mi Juzgado, sito  en la 
calle de la Democracia, núm. G$, para  una d iligencia de ju s t i 
cia en m éritos de la causa seguida contra el m ism o sobre falso 
testim onio; p r e v in i é n d o le  que si no lo hiciere se le declarará  
rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas ias A utoridades civiles 
yym iliíares y á los agentes de policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tu ra  del »-xpresado José, y caso de ser habido lo 
pongan á m i disposición.

Dada en Zaragoza á 45 de Julio  de í8 7 8 .= L u is  de M arlós.=  
Por m andado de S. S., Justo Em perador.

JUZGADOS MUNICIPALES.

C a r m o n a .

Licenciado TI R am ón M artínez y B urgos, Abogado cíe los 
'Tribunales de la Nación, Juez m unicipal de esta ciudad.

Por el presente cito, llam o y emplazo á R ita  Montilla G ra
gea, sin drriiiciho fijo, para que en el térm ino  de 30 d ias, con
tados desde la inserción del presente edicto en la G a c e ta  de 
M adrid y Boletín■ oficial de esta p rov incia , comparezca en este 
Juzgado, calle de Sancho Ibañez, núrn. 5, p a ra  la celebración del 
correspondiente ju icio  de faltas por haber entrado sin perm iso 
de su dueño en una  suerte  de o livar ajena an tes de haber le
vantado  aquel por com puto  la cosecha de aceitunas; aperci
bida que si no asiste , pasado que sea dicho té rm in o , se cele
b ra rá  en su rebeldía, parándole todo perjuicio.

Y p ara  que no pueda alegar ignorancia , se fija el presente 
con otros de igual tenor en C arm ona á 13 de Julio de 1878.— 
Licenciado R. M artinez .= P or m andado de S. S., Melchor Q r- 
doñez, Secretorio.

G u a d a l a j a r a .

i). Domingo Viejo, Juez m unicipal suplente de esta ciudad 
do Guadal a ja r a , y  encargado del Juzgado por ausencia del 
propietario.

.Cor el presente cito, lU tno y emplazo á D. M ariano Cerezo, 
estudiante, y á D. A ntonio Cáceres, ac to r dram ático, cuya ve
cindad y domicilio se ignoran, para  que en el dia 18 del actual, 
y ík,ra de las diez de la m añana, com parezcan en este Juzgado 
m un ic ip a l, sito en la p lan ta  baja de las Casas C onsistoriales de 
esta capital, á responder en un juicio verbal de faltas m andado 
celebrar par los señores de la  Sala de lo crim inal de la Exce
len tís im a Audiencia del te rrito rio , á v irtu d  de la causa que 
contra  ellos y otros se form ó en el Juzgado de p rim era  in s 
tancia  de esta ciudad por indicios de haber jugado  en el casino 
de ia m ism a ó. juegos prohibidos; bajo apercib im iento  que de 
no verificarlo fes p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en G uadaiajara & 10 de Julio de 1878.=E1 Juez m un i
cipal suplente, Domingo Viejo.—E l Secretario, C ipriano Gordo.

M a d r id .— B u e n a  v i s t a .

D. A ntonio de N orzagaray, Juez m unicipal suplente del d is
tr ito  de B uenavista de esta Corte.

P or el presente c ito , llam o y emplazo á B&ltasara G arcía 
Ortega, de 28 años de edad, soltera, que vivia en la calle de la  
Reina, núm . 80, piso cuarto, en 14 de Abril últim o, para  que 
comparezca en este Juzgado dentro  del térm ino de 10 dias á 
hacer efectiva la m ulta  y costas que le fueron im puestas en el 
juicio de faltas celebrado con A ntonio Alcalde y su  m ujer An
tonia López.

Dado en Madrid á 40 de Julio  de 1878.— Antonio de N orza- 
gar&y.—Por orden de S. S., L ino V ülarrub ia .

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de  M a d r id .

Dei psrto reaiUído <m este disi por la intervención, del Mercado-cíe 
granos y aoís de oréelos de a ráculo?- df consumo, resulta io «iguiesk*: 

Carne de vao*. d* H  4 <5 peseta.? la s»rroba, y á 4‘81 el kilo .Tamo. 
Idem de carnero, a ov? peseta la hora, y á 4*40 ei kilogramo, 
bocino sñ'iio k  0 j 2 o ía » «*roba: de 0*90 & 0*94 pesetea

ia tibrauV de. K :  . 1 C2 -  l
Jaspón, h  *, »:» ;>fr G a/tro a; de * “85 a 4 libra., y
3*68 á i'-cG el .-i ’i a*” .
?an de dos fib* r j  ^41 & .*‘ ,8, v <03 U4S a U5S pesetas el kiió - 

gramo.
Garbanzo*; **<* c * * *.‘50 la arroba; de á lib ia ,

y de s*5<> 1 \ íe*h rm
" D » aJk Aiv< , <'; (t l í  libr?;., f

1 & *a’¡0 a

Arroz, de 6 á S‘50 pesetas la arroba; de $‘25 á 0*S7 U  libra» f  
de 0*54 á 0‘7í> el kilogramo.

Lentejas, de 5‘50 á 6‘50 pesetw iá  arroba; ¿e §‘28 á 0*2$ la libra, |  
de 0*54 á 0*63 el kilogramo.

Garbos vegetal, á 4*75 pesetasla arroba, y á 0*45 ©1 kilogramo. 
Idem mineral, á 4**5 pesetas la arroba, y ¿ 0*4 4 elkílógramo.
Gok, á 4 poseíala arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, do ?4 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á $‘60 la libra, y 

de 4 05 * 4‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4 á i ‘25 peseta* la arroba; de 0‘®S á 0*4 4 la libra, y 

de 0‘43 á 0*40 ei kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0‘e0 á 0‘66 i a libra, y  de 

43*50 á '4 70 e) decálitro.
Vino, de 6 50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 A 0*35 el cuartillo,y 

de 4*55 & 6*93 el decalitro..
Petróleo, A 0*78 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*49 pesetas la fanega, y á 24*44 ei hectó- 

litro.
Geb&ds, precio medio, á 6*90 pesetas la. fanega, y á 42*48 elbeotólitro

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 448.— Carne
ros 936.—Terneras, 98.—Total, 4.189.

Su peso en libras.. .  89.672.— Idem en kilógram os... 40.4 74.

fMUd® ío$ productos rmm áadm  «* esta m pital m  §1 dia 
i& mmr por arbitrios sohr$ articulas 4e

• fi
«‘ITmTos ©i rscaudackmu! FUssTos d i RíicsAünACioií. Has.CévtU,

í  3.984*70 | Fábricas de cervezas:
*tagovi&.,. 4 .453*8 6 ; primera quincena.. »
M o r t e . 2.553 28 ¡| Fósforos encabezados. »
B i lb a o . . . . .    4.887*54 | Fábrica de gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . . .............. 4.988*77 r e s id u o s . / . . . . . , . , .  »
Valencia. • • • • • • • • . . • •  3.077*92 Mataderos... . . . . . . . .  4 4.448*30
Mediodía   ...........  9.986*73
Gorreo»...........................   44*4 0 I T otal   36.44 7*20

.Lo qm  se anuncia ai público para m  conocimiento.
Madrid 4 8 de Agosto de 4 §78.=aEl Alcalde, Marqués de Córneres, 

rindo del Villar.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Agosto de 1878.

I I ff»«PBaATCrUiL |
'A19URA I J  hmnatkdjiei aire. |

del barómotroD |  ©iseccsom KSfAa9
reducida |  ||

á 0o y «e |  f y ciase del viento. I de) cielo.
Bailímetro?. « . . . .  húmedo-- M

i  88C0* cidi _  |  _________________ ^

6d©lam. 705*05 I  20f0 48*0 gS. S. E. BC fte. Casi desp.0
9 delam. 705*42 i  24:5 48*8 ¡|S. S. O. Viento.f Nuboso.

«2 del dia 705*60 I 29*8 20 0 |¡S. O. , Idem ídem.
8 de la t. 705*16 |  29*0 48-8 |}0........... V. fte.I ídem.
6 de la t. 705*25 I 26*3 47 2 ¡¡O. S. O. Viento ..¡Idem.
SdaíanL 706 53 |  20*9 f 44 6 ||S. O .. JB risa , jDespejado.

tem peratura máxima dei aire, á ia som bra,. . .  c. . . . . . .  34 ‘2
Idem mínima de id . . • • - . 49*0

D ife re n c ia .e o ....... . . . . . c . r . . . » . 42 2
tem peratura máxima al sol, ¿ 4*47 metros de la  t ie rra . 35 6
ídem id. dentro de una esfera de cristal   59 5

Diferencia  .......... ................... 239
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetro*.................  »

Best)ochas telegráficos r&cdbi&Qé el Observatorio M&ériá $&• 
kr# d  M&do étmosférim á la$ nu&&& de la íu&ñana $.% varios
punto" i$ la Pm m m da el Ma 18 de Agosto de 1878.

Í ALVUiSÁ VBMPEAii- Ibarométrica rara wM.o | resaKA ssvado m iam

4 0 j qe grados cíon deí S ¿©1
al nivel del cente^ 1 del cielo, déla  k m
m a re a  mí- gímales, viento, i viento.

Lmetro». §

S. Seb&stia». ’/55'l S8‘S S. O .. .  B risa. .  Nuboso.. .  Tranq.»
B ilb a o ... . . .  » » S. E . . .  Idem .. I d e m .. . . .  Bella.
(Jv^edo. o * »

Coruéá’(7 h.) 755*3 49*1 S . ídem .. G.a, lliiv.0.. Bella.
San tiago ....! 758 2 .46 4 S   Idem .. Lluvioso.. »

Onorto... . . .  764*4 20*4 O. S. O. Viento. Muy nub.# Bella.
Lisboa , . . . . !  780 7 4 8*3 O.. . . . .  B risa.. Nuboso.., Idem.
Badajoz*• • •. » 23*0 N. O .. Idem ..  Cubierto.. »

S. Fer.° (7 h.) 782 8 24*9 S . . . . . .  Idem . Casi desp.° Tranq.**
Sevilla..........  76)'2 23*0 S. O ... Viento. Nuboso, . »
Tarifa  ........  768 0 §6*2 O  Brisa . Despejado. Tranq.* 1
Granada„ .  763 6 24*3 O ... . . .  Calma . Idem   »

Cartagena... 761 ‘4 $6 8 N. E . ..  Brisa Nuboso...  Rizada.
A lican te .... 758*8, 34*6 S. E , . .  id. fte. Idem. . . .  Idem.
Murcia... . . .  762*4 27*0 N, N. E. Brisa... Cubierto ■. *
Valencia.. . .  762*3 27*0 *N. E . .. Idem .. Despejado. »
Palma.. . . . . .  _ _ m
Barcelona... 762*2 26*0 E .eo. . .  Idem .. Idem   Tranq.a

T e r u e l . . . . . . '  759 0 24*0 S. E .. a ídem .. Algo nub.° á.
Zaragoza.... 760*4 22*2 N. O . . , Idem ., Despejado »
S o r i a . . . . . . .  7563 $2!2 jS. E . . .  Idem ., N uboso... »
Burgos... * .. 758*0 25 0 [S . . . . . .  Idem Idem .. . . . .
VMladolid... 758 9 25-0 ¡S. O ... v .# fte. Cubierto.. n
Saíamanea,,. 76<> 6 43*4 JO ... . . .  Brisa . .  Lluvioso.. >•

Madrid . . . . .  759*8 .24*5 ÍS; S. E.j'Viento. Nuboso...  .
E scorial.....! 764*0 $2*8 jS ......... {Brisa. .  ídem . . .  »
Ciudad-Real. 761*6 26 0 ÍS. O .. R ldem .. 1 Despejado. 3»
A lbacete....! 764-5 ? 24*0 ÍS. E . . .  Idem . .  «Nuboso . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Sesrun ios partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Logroño, Ovie

do y Vitoria.

Form a p a rto  ds este  núm ero el pliego 2.* del tom o I! de 
las sen tenc ias  de la  Sala segunda del T rib u n a l Suprem o.p m t í  m  : f i m

PARTE NO OFICIAL

—Al número recientemente publicado del pe
riódico La Academia acompañan los índices del tomo III 
de dicha im portante revista, que obtiene creciente favor

deD público. Basta para justificar dicho éxito repasar el 
índice de los escritos literarios insertos en dicho tercer 
tomo, y debidos á plumas tan  autorizadas como las de las 
Sras. Balmaseda, Nudez Topete y Ve Hila, y los Sres. Alcalá 
Galiano, Alcalde Valladares, Amador de los Ríos, Arnao, 
Barrantes, Blasco, Canalejas, Campoamor, Cánovas del Cas
tillo, Cañete, Cárdenas, Fastenra th , Fernandez y Gonzá
lez, Fernandez de los Ríos, Hartzenbusch, Milá, Ossorio y 
Bernard, Palacios, Picatosto, Rada y Delgado, Revilla, 
Ruiz de Aguilera, Trueba, Tubino y otros muchos. El nú
mero é im portancia de los grabados hace que La Acade
m ia , bajo su aspecto artístico, en nada desmerezca de su 
parte literaria.

E stado sa n ita r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. — A ltura barom étrica m áxim a, 70Ht(£8 ; m íni
ma, 701‘28.—-Temperatura. m áxim a,38°,0; mínim a, 15°,6.— 
Vientos dominantes, O., S. O., O. S. O. y S.

Siguen siendo frecuentes las erisipelas faciales, aunque 
adquieren ménos extensión y pertinacia de la que hasta 
ahora presentaban en esta estación. Los afectos febriles 
con localizaciones gástricas y. gas tro-hepáticas, los catar
ros duodenales y del intestino grueso, las fiebres interm i
tentes y las ataxo-adinámicas, han disminuido algún tanto; 
los cólicos por indigestión y por ingestión de bebidas frías, 
las cinesiálgias lumbares, los catarros vexicales y los flujos 
hemorroidales son más frecuentes. Los afectos crónicos del 
sistema nervioso, particularm ente los que no tienen loca
lización determinada, se han presentado afectando exacer
baciones, aunque no muy intensas Las enfermedades de 
los niños siguen ofreciendo los caractéres que en las sema
nas anteriores. (Siglo Médico.)

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos-va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

Gu ia  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS*

Primera clase......................... . 30
Segunda i d ................................. . 45'
Tercera i d .  ...............................  4 2*50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\J  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.— Edición oficial.

C ontiene en tre  o tras  im portan tes leyes, la  e lectoral de Di
pu tados á C ó rte s ; las orgán icas m unic ipal y p ro v in c ia l; la ds 
P resupuestos para  el año económico de 1877-78: la de Obras 
públicas con el reg lam ento  para  su ejecución: la  de C arrete- 
r a s c ó n  el reg lam ento  respectivo; la de repoblación, fomento 
y m ejora de los m ontes pú b lico s; la  ap robato ria  de) p lan gene
ra l de carre te ras  del E stado  ; la  que reforma, el til. de la de
E n ju ic iam ien to  c iv il're feren te  al ju ic io  de desahucio ; la  refor
m ato ria  de la  H ipotecaria  v igen te , y  das que fijan la fuerza 
del E jérc ito  perm anen te  y las fuerzas navales p a ra  el año eco
nóm ico de 4877-78. Se venden en el Despacho de lib ros de la  
Im pren ta  N acional, calle del C id , núm . 4, cuarto  segundó, ál 
precio de % pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejemplar#

SANTOS DEL DIA

S a n  L u is , Obispo; San  Magín, m á rtir , y San  M ariano, erm itaño  

Cmre&ta Horas en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  ALFONSO.— A t o  
nueve.—A beneficio de una  fam ilia  desgraciada.—El destierro 
del am or.— E n  la calle de Toledo.—Baile.

JA R D IN  D EL BUEN R E T IR O .-A  las ocho y m e d ia — 
P a ra  un  objeto benéfico.—Franeifredo, D ux de V e n e e ia — T u r - 
cas-y rusos, ba ile .— Los estanqueros aéreos. — In term edios por 
la  m úsica de Ingenieros.

TEA TRO  DE LA ALHAMBRA. — A las nueve.— Gallo 6
gallina.

CIRCO DE P R IC E .—A las nueve.— A beneficio de Lá fam i- 
lia  Chiesi.—G ran función, en la que tom arán  parte  los pri 
eipales artistas y  Mr. y Mme. Tosí, Mrs. Laíoulw i y Leones, 

-hermanos Moríamos, 1% familia Chiesi, MUe. E lena Boo y 
popular Tony Grice.


